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llx Leglslatura

SECRETARíA

ofic¡o No. oPt/0099/2018

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES
DE LAS COMISIONES DE HACIENDA, PRESUPUESTO
Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS
Y DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA.
PRESENTES.

En Sesión Pública Ordinaria celebrada con esta misma fecha, en base a la fracción
Vll del artículo 45 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y con fundamento en los artículos
54 y 59 fracciones Vll y ll del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo se acordó
turnar a las Comisiones que Ustedes integran los siguientes oficios:

'1. Oficio número SGG - ARG 343120'18, de fecha 21 de noviembre de 2018, suscrito por

el C. Arnoldo Ochoa González, Secretario General de Gobierno, a través del cual
remite iniciativa del Ejecutivo Estatal, relat¡va al proyecto de Decreto por el que se
autoriza la desincorporación del patrimonio inmobiliario del Gobierno del Estado del
inmueble que actualmente ocupan las instalac¡ones del Campus el Naranjo con
domicilio en el kilometro 20 Carretera Manzanillo Barra de Navidad, en Manzanillo
Colima, se autorice al Poder Ejecutivo del Estado a que se done a título gratuito a
favor de la Universidad de Colima;

2. Oficio número SGG - ARG 34412018, de fecha 21 de noviembre de 2018, suscrito por
el C. Arnoldo Ochoa González, Secretar¡o General de Gobierno, mediante el cual
remite iniciativa del Ejecutivo Estatal, relativa al proyecto de Decreto por el que se
autor¡za la desincorporación del patrimonio inmobiliario del Gobierno del Estado del
inmueble que actualmente ocupan las instalaciones del Campus Valle de las Garzas,
que se ubica sobre la Avenida Elías Zamora Verduzco, en la Colonia Valle de las
Garzas en el municipio de Manzanillo, se autorice al Poder Ejecutivo del Estado a que
se done a título gratuito a favor de la Universidad de Colima
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SECREIARíA GENERAI. DE GOBIERNO
OtlClO No. SGG 34412018

GOEIERNO Ofl ESTADO TIBRE

Y SOBERANO DE COTIMA

PODERE'ECUTIVO

CC. DIPUTADO PRESIDENTE Y DIPUTADOS SECRETARI

DEt H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA
P r e s e n t e s.

Por instrucciones del Lic. José lgnocio Perollo SÓnchez, Gobernodor
Constitucionol del Estodo, me permito remitir poro su onólisis y oproboción,
en su coso, lo siguiente:

lniciotivo con Proyecto de Decreto por lo que se outorizo lo
desincorporoción del polrimonio inmobiliorio del Gobierno del Estodo del
inmueble que octuolmenie ocupon los instolociones del Compus Volle de
Los Gozos, que se ubico sobre lo Avenido ElÍos Zomoro Verduzco, en lo
Colonio Volle de Los Gozos en el municipio de Monzonillo, con clove
cotostrol 07-01-18-13ó-001-000; con superficie de 28,024.25 m2 y se outorizo
ol Poder Ejecutivo del Estodo o que done o título grotuilo en fovor de lo
Universidod de Colimo, el inmueble ontes descriio.

Sin otro porticulor, les envío un cordiol soludo.

Alenlomenle.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REETECCIóN"
Colimo, Col.,21 de noviembre de 20,]8

c. ARNOTDO OC I.ALEZ
DE GOBIERNO

Ccp. El expedienle.

occr^nef/

óffqryüilErm
REcitiiiü

22 NllV.. 2018
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CC. DIPUTADO PRES!DENTE Y DIPUTADOS
SECRETARIOS DEt H. CONGRESO DEL ESTADO
Presenles.

JosÉ IGNACIO PERATTA SÁNcHEz, Gobernodor Constilucionol del Estodo
tibre y Soberono de Colimo, en eiercicio de lo focullod que ol Ejecuiivo o
mi corgo le confiere el orlículo 39 frocción ll, de lo Consiitución Político del
Estodo Libre y Soberono de Colimo y con fundomento en lo previsto por los

ortículos 34 frocción X y 58 frocción XXVlll del mismo ordenomiento, tengo o
bien presentor y poner o consideroción de esto Quincuogésimo Noveno
Legisloturo del Esiodo lo presenie lniciotivo con Proyecto de Decreto, de
conf ormidod con lo siguienle:

EXPOS|CTóN DE MOTTVOS

PRIMERO.- Medionte oficio No. 672de fecho 04 de moyo de 2018, el M. A,

José Eduordo Hernóndez Novo, Reclor de lq Universidod de Colimo, solicitó
ol Eiecutivo del Estodo, lo donoción o fovor de lo Universidod de Colimo.
del inmueble que octuolmente ocupon los inslolociones del Compus Volle
de Los Gozos con superficie toiol de 2ó,142.59 mz, ubicodo en lo Av. Elíos

Zomoro Verduzco, en lo colonio Volle de Los Gozos en el municipio de
Monzonillo, Colimo, inscrito en el Registro Público de lo Propiedod de
Colimo, en el folio reol número 130907, donde octuolmente funcionon el
Centro Universitorio de Bellos Artes de Monzonillo (CUBAM) de lo Universidod
de Colimo, lo Focultod de Comercio Exterior y lo Escuelo de Turismo y
Gostronomío.

Señolo en su oficio de petición que en el mes de obril de 2003, el Gobierno
del Estodo de Colimo, enkegó en comodoto o lo Universidod de Colimo,
los instolociones de lo Coso de lo Culturo (IUBA Monzonillo) con uno
superficie toiol de 26,142.59 mz. ubicodos sobre lo Avenido Elíos Zomoro
Verduzco, en lo Colonio Volle de los Gozos en el municipio de Monzonillo,

, Colimo, y que desde eso fecho el Centro Universitorio de Bellos Artes de

Monzonillo(CUBAM)deloUniversidoddeColimo,sehoconsolidodocomo
'.ltto ¿ott, cw¡lruulqlo aEL Nrqf,f rcro úELES@'II@. eoceuo.tünnE*txrÍu,catrcsrÉ,(sú,oL"c,
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FODER EJECUTIVO

el principol centro de promoción de lo culturo del puerto e inductor de los
diferentes disciplinos ortísticos o trovés de tolleres formoles, en cominodos
prioritoriomenie o los niños y o lo pobloción esiudiontil universitorio del
puerto, osí como odultos que buscon en el orte uno monero de empleor su

tiempo libre y uno olternotivo de vido.

Que lo Focultod de Comercio Exterior y lo Escuelo de Turismo y Gostronomío,
instolodos en el predio que se solicito en donoción, se encuentron en dicho
lugor desde los oños 2004 y 2006, que lo Focultod de Comercio Exterior. se

fundó debido ol crecimiento del óreo en Monzonillo y o lo propuesto de
lncorporoción de lo Licencioturo en Aduonos, ofertondo odemós lo
Licencioturo en Comercio Exterior y lo Moestrio en Desorrollo Corporotivo
del Comercio lniernocionol; por su porle, lo Escuelo de Turismo y

Gostronomío, tiene sus ontecedentes en lo creoción de lo ociuol Focullod
de Comercio Exterior, siendo donde se ofertó por primero vez lo Licencioturo
en Gestión Turístico y en el oño 2008, se inició con lo Licencioturo en
Goskonomío.

Asimismo, señolo que tomondo en consideroción que lo Universidod de
Colimo, cuento con lo oferto educoiivo mós omplio en el territorio del
Esiodo, odemós de trotorse de uno institución orieniodo o lo sistemoiizoción
del sober poro oseguror el mós eficiente oprendizoje y su mÓs Útil oplicoción
ol proceso de enriquecedo y de usorlos, es fundomentol dotofo de lo
necesorio poro el cumplimiento de su función, proporcionolmente o los
necesidodes socioles, ol desorrollo económico y político del poís y ol
progreso de lo educoción, lo ciencio y lo culturo en el Estodo de Colimo.

Por lo onterior, el peticionorio solicitq lo donoción del inmueble con lo
finolidod de contor con lo propiedod del inmueble en el que se encuentron
funcionondo los instolociones universiiorios ontes descritos.

SEGUNDO.- Que lo pelicionorio Universidod de Colimo, es un orgonismo
público, descenirolizodo, con personolidod jurídico propio, copocidod
poro odquirir y odministror bienes con los fines que se señolon en su ley
orgónico; como se odvierte del Decreto No. 7ó, por el que se expide lo Ley

Qrgónico de lo Universidod de Colimo, publicodo en el Periódico Oficiol "El
fitoOo de Colimo". edición No. 47 de fecho 22 de noviembre de 1980.Al

'Átio 2016. (ENlEgfAqJo aEL Nr¿frLrcro aEL ESCq.fiq*LtrcANo (r.)rfl,tEasLL juxyJosÉla«EoLA,
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Por lo cuol, lo Universidod de Colimo, se encuenlro en optitud legol de
recibir lo donoción que solicito.

TERCERO.- Que el M. A. José Eduordo Hernóndez Novo, cuento con
personolidod jurídico poro comporecer o solicitor lo donoción o fovor de lo
Universidod de Colimo, según se odvíerte del primer testimonio de lo
escrituro público número 79,771 olorgodo en lo ciudod de Colimo. Colimo,
el 3l de moyo de 2017, onte lo fe del Licencíodo Corlos de lo Modrid
Guedeo, Titulor de lo Notorío Público Número 3 de lo Demorcoción Colimo,
en lo que se hoce consiqr lo protocolizoción del octo de lo sesión solemne
del Consejo Universitorio de lo Universidod de Colimo, celebrodo o los l8:35
horos, del dío 0l de febrero de 2017, en Io que entre otros octos tomó
protesio el Rector de lo Universidod de Colimo, Moestro en Administroción
.José Eduordo Hernóndez Novo, por un Segundo Período Rectorol, que
comprende del I de febrero de 2017 ol 3l de enero de 2021 .

En reloción con el ortículo 27 de lo Ley Orgónico de lo Universidod de
Colimo, que estoblece que el Rector seró el jefe noto de lo Universidod y su
represenlonte legol.

CUARTO.- Que como se odvierte de lo copio certificodo del testimonio de
lo escrituro público número 14,95ó otorgodo en lo ciudod de Colimo,
Colimo, el 07 de julio de 1997, el Licenciodo Morio de lo Modrid de lo Tone,
hoce constor el controlo de donoción que celebro por uno porte BANCO
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE
CRÉDITO. lnsiiiución fiduciorio del fideicomiso denominqdo Monzonillo-
Colimo "Volle de los Gozos" en su colidod de dononte, y por lo otro el
Gobierno del Estodo de Colimo, en su corócier de donoiorio, respecto del
lote de teneno urbono morcodo con el número 00,l uno de lo monzono I33,
de lo zono 018 del Froccionomienfo denominodo Bonio lll, del Desonollo
Urbono Volle de Los Gozos con extensión superficiol totol de 2ó¡42.59 mz,
con los medidos y colindoncios descritos en el instrumento, inscrito en el
Regislro PÚblico de lo Propiedod y del Comercio, en el folio reol número
130907-1.

. Eonstituyendo el inmueble onteriormente descrito el solicitodo en donoción
for lo Universidod de Colimo.

il
il
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QUINTO.- Que el inmueble identificodo como lote de lerreno morcodo
con el número 001 de lo monzono 133 de lo zono 018 con superficie de
26,142.59 m2, del Froccionomiento Bonio lll del Desorrollo Urbono Volle de
los Gozos, del municipio de Monzonillo, Colimo, inscrito en el folio reol
número 

,l30907-1, del Registro Público de lo Propiedod y del Comercio, se
encuentro libre de grovómenes y limitociones de dominio, como se ocredito
con el certificodo de existencio o inexistencio de grovÓmenes,
ontecedentes registroles, expedido por el Director del Registro Público de lo
Propiedod y del Comercio, de fecho 20 de noviembre de 20'18.

SEXTO.- Que lo L. A. Morío de lo Luz Eleno Huerto Medino, Directoro de
Bienes Potrimonioles, medionte oficio No. SAyGP/DGAyADBS/DBP 37 51201 I
de fecho 28 de septiembre de 2018, informó que el predio soliciiodo en
donoción por lo Universidod de Colimo, consistenie en el inmueble que
ociuolmenle ocupon los instolociones del Compus Volle de Los Gozos con
superficie totol de 26,142.59 mz, ubicodo en lo Av. Elíos Zomoro Verduzco,
en lo colonio Volle de Los Gozos en el municipio de Monzonillo, Colimo,
inscrito en el Regisko Público de lo Propiedod de Colimo, en el folio reol
número 130907, cuento con lo oproboción del Comité de lnmueble y con
disponibilidod por porte de lo Dirección o su corgo.

SEPTIMO.- Medionte oficio número 02.261 12018 de fecho 08 de ogosto de
2018, el Director Generol de Reguloción y Ordenomiento Urbono de lo
Secretorío de lnfroestructuro y Desorrollo Urbono, dio respuesto ol oficio
número SAyGP/DGAyDBS/DBP/19ó12018. informondo que onolizondo los
plonos vigentes del PDU del Centro de Pobloción de Monzonillo, se identificó
en lo que intereso, que el predio con clove cotostrol 07-01-18-13ó-00,|-000
ubicodo en lo Av. Elíos Zomoro Verduzco No. 2ó9, Colonio Volle de Los
Gozos de lo ciudod de Monzonillo, se encuentro identificodo con lo
colegorÍo de equipomiento institucionol (El) el cuol omporo lo foctibilidod
poro el oprovechomienio que ociuolmenie liene el predio.

-+-r
'ANo 201E, (ENrElTwo ttlLL 
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Por tonlo, lo Secretorío de lnfroestrucluro y Desorrollo Urbono, no encontro
inconvenienie técnico en que se destine el predio o lo octividod solicilodo,
onexondo lo correspondiente ficho técnico.

Del onólisis de lo referido ficho lécnico se odvierte que en lo mismo se
osentó:

o).- Que se ubico sobre lo Avenido Elíos Zomoro Verduzco, en lo Colonio
Volle de Los Gozos en el municipio de Monzonillo, con clove cotosirol 07-
01-r8-r3ó-00r-000.

b) Que cuento con uno superficie cotoslrol de 28,024.25 mz y en
congruencio con los escrituros lo superficie registrodo es de 26,142.59 mz,
con los medidos y colindoncios siguienles: ol noroesle, en 135.4 m, en líneo
recto con el lote 02 de lo monzono l3ó; ol sureste, en 67.04 m, en líneo recto
con lo Av. Mongles; ol noreste, en 276.08 m, en líneo inegulor con Av. Elíos

Zomoro Verduzco y ol suroeste, en 2ó8.08 m, en líneo recto con ejido
Colonio del Pocífico.

c) Que se encuentro dentro del óreo de oplicoción de lo estrotegio del
Progromo de Desorrollo Urbono de Centro de Pobloción de Monzonillo.

d) Closificoción de óreos: Equipomiento (E).

e) Zonificoción: Equipomiento lnstitucionol (El).

f) Estructuro urbono: Violidod Primorio (VP-2)

g) En cuonto o los considerociones técnicos: De conformidod o lo dispuesio
en el Reglomento de Zonificoción del Eslodo de Colimo, el destino del
Equipomiento Urbono Generol en lo modolidod de Universidod o lnstituto
de Educoción Superior, cuento con lo cotegorío de predominonte poro lo
Zono de Equipomiento lnstitucionol (El) de su ubicoción.

Anexondo dotos del predio y plono del inmueble.

k _¿- OCTAVO.' Que por oficio DGJ/óO 12018, el Lic. Fidel Vego Gudiño, Director
'¡Generol Jurídico de lo secretorío de ploneoción y Finonzos, informó que

I
l

..sño 
2016, (ENvENrruo DEL \:q.r.qLrc ro .DEL,tsc,Nrfo¡(,vLytc4*,o y.üM,tE{.j,tL ?U)4tt JosE,4f({(EoL,,



w
@BERM) OEL ESÍADo UEFE

Y SOBERANO DE COTIII^

PODERE'ECUNVO

respecto o lo solicitud de donoción de lo Universidod de Colimo, respecto
del inmueble que ociuolmenie ocupon los instolociones del Compus "Volle
de Los Gozos" con superficie totol de 26,142.59 m2, ubicodo en lo Avenido
Elíos Zomoro Verduzco, colonio Volle de Los Gozos, en el municipio de
Monzonillo, Colimo, inscrito en el Registro Público de lo Propiedod de
Colimo, en el folio reol número 130907, donde octuolmente funcionon el
Centro Universitorio de Bellos Artes de Monzonillo (CUBAM) de lo Universidod
de Colimo, lo Focultod de Comercio Exterior y lo Escuelo de Turismo y
Goslronomío, se concluyó:

o) Lo Dirección de Presupuesto de lo Dirección Generol de Egresos, informó
que, con fundomento en los ortículos 40 de lo Ley de Presupuesto y
Responsobilidod Hocendorio del Eslodo de Colimo y 1ó de lo Ley de
Disciplino Finonciero de los Eniidodes Federotivos y los Municipios, se emite
el dictomen en sentido posiiivo.

b) Lo Dirección de Ploneoción y Conkol. monifestó que los ospectos o los
que se refiere lo iniciotivo se encuentron olineodos con el eje 2 Colimo con
Moyor Colidod de Vido. del Plon Estoiol de Desorrollo, en lo Líneo de político
relotivo o fortolecer lo coberluro y lo colidod educotivo, lo investigoción y
lo vinculoción entre el sistemo educotivo y productivo, como boses poro
me.ioror el desorrollo económico de Colimo y el bienestor de lo pobloción,
por lo que muesiro congruencio poro lo discusión en pleno.

NOVENO.- En virtud de lo expuesto y considerondo que lo Universidod de
Colimo, solicito lo donoción de un inmueble que iiene en comodoio desde
el oño 2003. mismo que ho estodo destinondo o los instolociones del
Compus "Volle de Los Gozos", donde octuolmente funcionon el Centro
Universitorio de Bellos Artes de Monzonillo (CUBAM) de Io Universidod de
Colimo, lo Focultod de Comercio Exterior y lo Escuelo de Turismo y
Gostronomío.

Por tonto, con lo desincorporoción del predio o su fovor se le tronsmitiró lo
propiedod del inmueble que ho venido comodotondo poro el mismo fin,
esto es, con un destino educotivo de lo pobloción colimense, quedondo osí
lg propiedod en fovor de lo Universidod de Colimo, que octuolmente se

| ---- érzcuentro con lo ocupoción reol y octuol del inmueble.x/./- | I
!
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Aunodo o que ocorde o los onólisis técnicos reolizodos por lo Secretorío de
lnfroestructuro Urbono, no existe inconveniente poro reolizor lo
desincorporoción del inmueble o fovor de lo Universidod de Colimo, poro
los fines que lo solicito, osimismo, lo Secretorío de Administroción y Gestión
Público, o trovés de lo Dirección de Bienes Potrimonioles informó que se
cuento con lo disponibilidod del predio.

Por su porte, lo Dirección de Presupuesto de lo Dirección Generol de
Egresos, emiiió su diclomen en sentido posilivo, ocorde o los ortículos 40 de
lo Ley de Presupuesio y Responsobilidod Hocendorio del Estodo de Colimo
y I ó de lo Ley de Disciplino Finonciero de los Entidodes Federotivos y los

Municipios; en congruencio, lo Dirección de Ploneoción y Conirol,
monifesló que se encuentro olineodo con el eje 2 Colimo con Moyor
Colidod de Vido, del Plon Estotol de Desorrollo, en lo Líneo de político
relotivo o fortolecer lo coberturo y lo colidod educotivo, lo invesiigoción y
lo vinculoción entre el sistemo educotivo y produclivo, como boses poro
mejoror el desonollo económico de Colimo y el bienestor de lo pobloción.

De esto formo, el Ejecuiivo o mi corgo considero vioble y procedente donor
o lo Universidod de Colimo, el predio solicitodo descrito en lo porte
considerotivo que ontecede, con lo finolidod de odecuor lo situoción
jurídico del inmueble o lo reolidod octuol y dor cumplimiento ol Plon Estotol
de Desonollo en los términos ontes señolodos.

Con fundomento en lo previsto por los oriículos orlículo 39 frocción ll, de lo
Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Colimo y los ortículos 34
frocción X y 58 frocción XXVlll del mismo ordenomienio, tengo o bien
solicitor de ese H. Congreso del Estodo lo oproboción de lo siguiente
lniciotivo con proyecto de:

DECRETO

ARTícuto PRIMERo.- Se outorizo lo desincorporoción del potrimonio
inmobiliorio del Gobierno del Esiodo del inmueble que octuolmente
ocupon los instolociones del compus Volle de Los Gozos, que se ubico
sobre lo Avenido Eríos Zomoro verduzco, en ro coronio voile de Los Gozos
en el municipio de Monzonillo, con clove cotostrol oz-01-Ig-l36-001-000; con

'Año201s, cE flEMf,qlo aEL yrfrLrrc qrELEscvlrol(:r{Exrclito(1N,r}E&s_:aL 
J,t)Agt llosÉ AqreoLA.
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I

superficie cotostrol de 28,024.25 m2 y en congruencio con los escrituros lo
superficie regiskodo es de 26,142.59 mz, con los medidos y colindoncios
siguientes: ol noroeste. en 135.4 m. en líneo recto con el lote 02 de lo
monzono l3ó; ol suresle, en ó7.04 m, en líneo recto con lo Av. Mongles; ol
noresie, en 27 6.08 m, en líneo irregulor con Av. Elíos Zomoro Verduzco y ol
suroesle, en 2ó8.08 m, en líneo recto con ejido Colonio del Pocífico.

ARTICUIO SEGUNDO.- Se outorizo ol Poder Ejecutivo del Eslodo o que
done o título groluito en fovor de lo Universidod de Colimo, el inmueble que
se menciono en el ortículo que onlecede, con lo finolidod de odecuor lo
situoción jurídico del inmueble o lo reolidod octuol y dor cumplimiento ol
Plon Estoiol de Desonollo, en lo Líneo de político relotivo o fortolecer lo
coberiuro y lo colidod educotivo, lo investigoción y lo vinculoción entre el
sistemo educolivo y produciivo, como boses poro me.joror el desorrollo
económico de Colimo y el bienestor de lo pobloción.

ARTICUtO TERCERO.- Se oulorizo ol Gobernodor Constitucionol del
Estodo y ol Secretorio Generol de Gobierno, poro que suscribon lo escrituro
público conespondienle.

TRANSITOR!O

ÚttlCO.- El presenie Decreto entroró en vigor ol dío siguienle de su
publicoción en el Periódico Oficiol del Estodo "EL ESTADO DE COLIMA".

Dodo en lo Residencio del Poder Ejecutivo, en polocio de Gobierno el dío
20 veinte de noviembre del oño 2018 dos mil dieciocho.

El Gobernodor del Estodo dispondró se publique, circule y observe.

A
'Año zott, ¡ein¡5yaq¡6aEL NnfLrcrolrJEL,Esc4o.,({C r-flc ra Íüjt tEq&tf füA,ff feyÉ A*M.oLr,
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fuunto: Solicitud de

LIC. JOSÉ IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL

ESTADO DE COUMA
PRESENTE.

En el mes de abril del año 2003, el Goblerno del Estado de Colima

entregó en comodato a la Un¡versidad de Colima, las instalac¡ones de la Casa de la Cultura

(IUBA-Manzanillo) con una superfic¡e total de 26.142.59 metros cuadrados, ubicadas sobre la

Avenida ElÍas Zamora Verduzco, en la Colonia Valle de las Gazas en el munic¡pio de Manzanillo,

Colima; de ese año a la fecha, el Centro Universitario de Bellas Artes de Manzanillo (CUBAM) de

esta Casa de Estudios, se ha consol¡dado como el pr¡nc¡pal centro de promoción de la cultura

del puerto e inductor de las diferentes d¡sc¡pl¡nas artísticas a través de talleres formales,

encaminados pr¡oritariamente a los niños y a la población estud¡ant¡l universitaria del puerto, así

como adultos que buscan en el arte una manera de emplear su t¡empo libre y una alternativa

de vida.

Aunado a lo anterior, en dicha superficie otorgada en comodato a Ia
Un¡versidad, en lo que hoy es conoc¡do como el Campus Valle de las Gaftas, también se

encuentran las ¡nstalac¡ones de la Facultad de Comercio Exterior y la Escuela de Tur¡smo y

GastronomÍa, la primera de las menc¡onadas se fundó en octubre de 2004, deb¡do al crec¡m¡ento

del área en Manzanillo y a la propuesta de Incorporación de la Licenciatura en Aduanas,

ofertando además la L¡cenc¡atura en Comercio Exterior y la Maestría en Desarrollo Corporativo

del Comercio Internac¡onal; en lo que se refiere al segundo plantel de educación superior sus

antecedentes se remontan con la creación de la ahora Facultad de C¡mercio Exterior, es ahí

donde se ofertó en el año 2006 por pr¡mera vez la L¡cenciatura en Gestión Turística y en el año

2008 es cuando se empezó a impartir la Licenc¡atura en Gastronomía; destacando al respecto,
que ambas carreras vinieron a fortalecer el desarrollo turístico del Estado de Colima y
pr¡ncipalmente del Mun¡cipio de Manzanillo.

A la s¡guiente hoia. . .

CEfrT ICAOA CON NORMAS IStj

Etl ttcttcit,tt corr rt s¡ rtrlsnlrl/ ilnd socinl

OE t,lA

Avenida Universidad 333, Colonia Las Víboras. C P 2m4{). Colima, Colima, México. Teléfono 13l2) 316 t0 I I, fax 316 l0 09
recloria@uco¡.mx. wwwucol.mx

EFt-iRti.!
oncpl¡rq- i61?? i., '
Expediente: áG;1/1€,' .:
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uNtvtRéIDAD DE colllvlA
Ilt( l()liÍ \

. . . De la hoja anterior

Cont¡nuac¡ón del Of¡cio No' 672
Expediente: AG.1/18

Ahorab¡en,tomandoenconsideraciónquelaUnivers¡daddeColima
cuenta con la oferta educat¡va más amplia en todo el terr¡tor¡o estatal, además de tratarse de

una institución orientada a la s¡stematización del saber para asegurar el más eficiente

aprendizaje y su más útil aplicación al propósito de enriquecerlo y de usarlo, siendo fundamental

dotarladelonecesar¡oparaquecumplasufunción.enunaformaproporcionadaalas
necesidades sociates, al desarrolio económico y político del país y al progreso de la educación,

lacienciaylaculturaenelestadodeColima;meesgratodirigirmeausted,parasolic¡tara
nombre de la comunidad universi¡ar¡a, la donación a favor de la universidad de colima del

inmueble que actualmente ocupan las ¡nstalaciones del campus Valle de las Gazas con una

superf¡cie total de 26,142.59 metros cuadrados, ubicado en Avenida Elías zamora Verduzco, en

la Colonia Valle de las Gazas en el mun¡cipio de Manzanillo, Colima, e inscrito en el Reg¡stro

Público de la Propiedad de Colima, en el folio realgl , lo anterior, con el obieto de

robustecer el patrimonio inmobiliario principal donde se imparte a

su población estudiant¡l una educación de todos los campos

del desarrollo económico y social, con a consolidar el

crecim¡ento y desarrollo del estado permitirá además, hacer

gest¡ón de recursos Para el se tiene en ese

inmueble cuya donación se solicita.

sirva prestar a la Presente

pet¡ción, reiterándole la más

M.A. JOSE DEZ NAVA

JEH¡r'/éR*l/to--g

CENfIFICAOA CON NONMAS ISO

E ¡l t t c tt t i ti t t a(),, r('slr(),rsrrl,l/ i d n d stt t i ¡ I

que se contribuye

Colima y del País; lo que

de la infraestructura que

de antemano la atención que

Aven¡da Universidad 333, Colonia [as V¡boras. C.P 2m40. Colima, Col¡ma, México . Teléfono (312) 316 l0 I l, fax 316 10 09

recloria@ucol.mx. www.ucol.m¡
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princi¡ios y'á6¿irina ' dé la educacióñ de¡i:
cr.¡q y 6e }accn.los señ2t'mierttos precisos

'pa¡a L suma op;#tiüdad de estai ins.:titu-

"ior¿ s. grjdii; Ia liberlai' ae áteclni e

-/ r7-

pon'diente§ .du que h'i'' quetlatlo a los ¡a ¿liñBrón sisiemÁtica Y eicaz de

crllhira.
'Fl Ejecutivo a mi cargo co¡¡idera ne

;ario preseDtar el proyecto de ¡elormas a
:r,", iláá"i", ae ii' Ú¡¡-"e¡s¡¿aa áe dit¡-

ri ssr.ADo DE coiJMA

co¡ilorme a las aspiraciones seialad¡s

el cue¡po de est¿ doiumentó-

33, -T'RACCION II, DE LA

' 'investigacióñ, dn..fs c-"tl lo es psible lá; ric-

ción cdtica responpable; "" ¡s¡a¡rns¡it¡ ls
autononía acatléúica J¡- se otorga la ápa'
cidad para orgaiza¡se. csmo lo estioe lme-
io¡ .¡a¡a ¿ür*¡¡.' sus metas, darse sus iira'
pias nodar . y .desigrrar 8 §tre . propr¡s ?:L
toriiladea r.

EI decreto. ¡espezüivo faartta a les uS-
ce¡sidades para selcccio:rar meilia[te proqq'
ditnientos iilóneog, .a..su pe¡sona.l acadÉ-ico

,. téraico, . ¿ámit F6¿d¡e y. ile intendenci(
y po¡ bupnesto, ¡ los estudiatrte6 que

ran.ingresa: &'Etrr; culsos.

' I¿s nuev¿s Dredidas ül"omceu que

Universidatl acre¿icste au pad,orrio y

, EL CONGRESO CONSTTTUCIONAI ¡

r¡l nsrmo r.rRRE Y SOBERANO DIe I
)otrM¡,'DE colrFoRMrDAD CON LAS i '

'icruri¡m QuE rD coNrmRE nL \
'ISTTTUCION . POIJ1ICA ESTAI'AI,
'Not"BRE DEL PUEBr¡, EXPIDE

PlicEUA.§rJ§-:

suN4

I
i

t€nga los ¡¿crrsos eco¡ómicos adecuaflos$al [; Art. 1o.-I-a_.U¡iver:d"d d",.C"P"_:
coJpli¡oieuto de los fioes quc la soéie{ad lo¡ o.g-i*o púbüco, desceahalizado, con

encomiánda a través de.su órgand sobqSro- 
loersonahdad 

jurídfca .propia, capacitlail Pa:a

*i"*rx"mh:]"f LTtrf TIii§Tr"#'*3.Y"i-+i1"."#.T^
da & vista los Hmites,de su ;caDaclclau ct> l.-- '* *.-.:-*lürr, 

" l" U"i"á¡¿áa a.
Bo :instn¡meb.to coatl¡rvarcte a"i c"qi,io y I i Att ?".*S:
la Éa¡slormáciiin .soci¡ru y qüe ,"p" éa¡-i- lc"JY" "1..d9*h" 9".. ltli".T1,Ta::i:ra Éa¡sror'áciii. '";¡ü y qüeref *lfr:lffif;!,H:* *j:.,l."üHlffH
tar.. sue obügaciones erP,gJ'ie1
mi.euto.dc los probloas *" J"iJ;; li'lat"á y áa'"iizr 'su $mpio gobicúo;:coo'

cieilatl gerreral .y . n * o^rrtti:ff #,ñ' lrot^" " 
'losi linea-oientos establecidds por

rar. " "./*"'*. 
F,H;X,;";;#,H.3# i ü*r*ril:. pr r5*quo.o Est¿tar entiende ,qu.e ra lii[rñrjlflT;ü'i'-iiJ'§-r.#":t*.. -"*

Qniversiilad !e ' col'ima *- r'Í, q93'i I *r. 3o.-r-¡s poderes priblicos del Ee'
o¡ient¿d¿ a la. sisteoafi?aqión ¿l¡l sahrT na¡¡ I

a5eg:,¡a¡ . er .mris e'clnrq "o,'j.u;; í; I 
y*, jr',*YJy3;'ff:ffi ,',I""1T;

:;-::--J;-- lpa¡r el eje¡cicio de sus ñucioneq confor-
eerto v.. ae..osarlo;. . que .cs funrlari_atal io- lil-, T; dd; en et A¡riculo áo. cle la
ta¡la de lo,neceSa¡io. para que gTpl, T ^^' l¿;;i;.ró.';;Á- de.Iod Estailos Unidos
ción, en. lm, loma .proporoonads .4. ry :" lú;;J; "i su kacción DL
^.oi 

d;do.''§,'¡'-ie ie¡- h a.88rrb[o eio¡ómico l-':"-''*-r-- --
u;oüU"o del. pais y 'aI p¡og¡eso cle la :edu- | . etr';ao'-fa U¡iversidad' 'de ' OoIiEs
].fi"-ii'Ji;.í"'' L oiÁ; lreril¡rarl'sus 6ná. de eoseña-nza, investiga-

§,err*, o, -, ot'
PáOhát¡É6 rdD:riEE !o¡!lt6¡d@ ñt¡/
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Art. llnivirrsiilad dá Coli" t"¡'

demás disposicig'.". que acuer-

Ie1 Consejo U¡ijveisit¡¡io

lla¡ el moileló aátlémico que aqriran: Con-

verti¡se eo.u¡ g¡a! ceDtro ile 'investigacióo y
¡esDira¡ r¡¡ir aümósfera que favorezca eJ

cicío doc¿nte Dorol y .Eaterialno@te sa
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libremer¡te su pabino- cióu de Estudia¡tes Coli¡¡ensx y por otro
dc la o¡ga¡¡z,acióu labo¡:al recouocida por

.to.
VIL-Todas l¡s demás relativas a

educación auperior.

A¡t, 6o.--Lo U¡iversida¿t de Colima ..*-'t"qlos y dispcsiciones generales, orie¡tadas

ffilD"t".o.in"t sus pla¡es y progñl- -el Cor»ejo Uaive¡sito¡io-

de/estudios y clevn6s poliücas acrdéEi' | :. \{.-En lás escuclas que se inpaltan
"/ :diversas ca¡re¡as, o que trabajcn cn varios

-ív--fil", los té¡¡ui¡os de ingreso, pro- tumos, deberán designar u¡ repre.senta¡te

IA; , 
-p.;;""cia 

de su pc*ooal aca- 'de oaestros.y oho de d,"**l 
': B ¡1t^

--E,-pe,ri,tft urosproreaionaresvceriaf #;";-qtffii"*:,Iü""Ht"t"Tl",.
iá"" a" ""t ¿i*, oti.gu,. grados acad6'te ¡epresedac¡ón paritaria, co¡lo 8i se tra-

I ; ñ";rfs;.. ' " 
i+á de ui plautel indepen<Iieate'

Vl.-Allegarse fondos parg su sostmi- | ',' ¡rt,cio.-Et Coosejo Univer:sitado será
ld m¿;¡" autoridatl de la Univer§dad y ten'

b iá]e f** siguicntes facult¿ des:

ll I.-Brpeair Ias normas legales, regla'

,ro."J o"Uil"¿ a los estudios ¡ealizados eo qrlÁ uejor orgalización y funcioraoia'üo de

oá" Utit roo"es eclucativas equii'ale¡teg, .l$r Universi'latl que oo estén reservadas por

naciou¿.les y del ertaije¡o, conforme a lo;dlta I¿y a oba auto¡id'ed-

alrp"oto Á Ir" l.yo vigertes de ta rrate¡l i - IL-Crea¡' y. 
"! T t::,todü:*,,: :ll

Art. ?o.-l,a Universidsd de Colirñr lÉa- i;"'-'*** -- *
¡ .,rE ñrñ.;^ñe§ ,tr'r'pn+?-s .ror -ud$o du l'll lfl.-Conocel y aprobal en )o ge¡e¡al lasliza¡á sus funciones doceutes, por meQA' detl'- Ill'-Uonoce¡ y aproba¡ en lo geDe¡al ras

1 Oi"i pl"rte.les educativos .,ti"i."t", v $ que istructuras académiczs; noditica¡ los pla-nes,

f-f .""á.¿. crear el Consejo Uoiversig*6. i!¡og¡axo¿s y establecer- Ias esürategias meto-

;: -- 
fT iPld¡ hs escuel¡s, facrütads e i¡stitutos

de Ia propia Universid¿¿I.

I---El Co-*ejo

DEL CONSEJO UNIYERSÍIARIO' loe.*t " salariales, ¡evisióu del cogtr¿to

A¡t 9o.-El Cousejo Universitario ae' ipolectivo a¡ labajo ¡' emplazamieo, !o a buel-

ní paritario y estará iot g-¿t 
-pii-i* 

J- li-1 T*jl*ios por )¿ orgaaización si¡dical'
' iiror r¡edio de Ia comisión que para este finguientes eleo.-:rtos: F":,T=-" :" '

-¿rr n-+^- ^..^ &,-.;rr --^ rr--.;- lestablece esta ley' I,-El Rector que f,¡ngi¡á como Presi- ffEo-r::E es-[a r-¿v'

den,t¿ ilel consejo, y teudrá, derecbo a voz l. \Ifl'-Resolve¡ sob¡e la 
,solicitud 

cle. i¡-
y, eD caso de empate, " "om á. oli-¿"á 

- - 
fcornoración 

de planteles educativos priva-
. II-EI Sec¡et¡¡io General que fu¡gi-'ú(¡os'-.-.-

rá como relafor y fed-atario -o ,or, pe¡o s¡rx ¡ . vlir-l¿s deds .que apruebe el pro'
yoto. II¡io Consejo y en^general coDoc€r de cualquier

IIL-Jo¡ los Düectores de tas €scudas;Jasu¡to' que crnloroe a qta Ley ¡o sea de

y facultsales. --lla comneteocia expresa de oú¡a autoridail.
fV.-+o¡ uD- represerrtste de los hc.l ArL IL-Los represa:tantes ¡-l Corse-

lesores'y dos allurnos de cada escuela, elec-]io Universita¡io du¡a¡i¡ en su encargo dos
tos eD, aaa¡Db¡eas generales, convocaclas pa-
ra tal ñ¡ por la R.ectorÍa, ea foroa eepa¡a-
da y deooaática.

y Áste se renova¡á de acuerdo con el
respectivo.

Art 12.-I-os acuerdos del Consejo IJni
V,-Por u.u represeatante de la Feilera- lvositario

=*--;;;.-i;;r;-§'f 
$H*.;JT;,::'"*" 

el proceso ense

, . -i DE r.A uNTvERstDf. ti**ivl_n*ig.a¡ aI Rect¡¡ ile ta re¡¡a

- 
Art. 8o-EI GobieEo dgrra Universi' liesentatla por Ia Junta de Auscultación

(-.)aad de Colioa, queda¡ri mcqlieuclado a las !Élccto¡al Unive¡sit¿ria.
(¡)oig:uicptes- a¡torilad¡3:. i _ | , r,.---Cooo"., y sa.BcioDá-¡ et pla.n d,e ar-

i.5"iHT"?llfl.Tilio"d**,-*:T?,**,,;::,Jff".1":*"iii.fr llff i
dos conforme a esta Le¡1. 

- E ;r'¡;;il;";;;';; 
-il;; ;;iIII.-Los Consejos Técnicos de las Es' fi*-. ::: '*"

cuelas e r¡stitut¡s. |,i 
*iff:*"** 

ile ]as solicirodes de i¡-

'": !o
OrJ.lE: Ol @ ]9 78152

Pádd'rrEa: &':/f!p.cdrro¡d{.ü.mr/
@ltolzotB

para que tengan efectos legaler
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Ja el Eejor deseinleño de sus fu¡c
con^"8¡á con las siguientes conúsio'ics:

r'.rt. 14.-El Consejo

I-Comisión de Ilacicrrda Y

Il.-Comisióa de Rclaciooes
Ill.-Comisión Técnico
fV.-Comisión de Houcl Y J
Y.-Comisióii de Rc'flamcntos'o!
Vl-Conisión ilc Pat¡in:ot:io

'Il--Propcner a] 8.ecio¡ o al Consejo

Udvcrsitario, en sr:s tespectivos casos, Ia

de saociotres a lcs aluruuos o

]shos quc hubieren cometido laltas fue-
dc los est¿blecimicntos universitarios, o

quc habiéndolas cometido dentro de éstos,

por su gravedati ¿:¡eriten sa¡.ciont's aúr tnz'

sita¡io-

. necesi¿lades de la institución
el Consejo Unive¡sita¡io'

sión de Ifacienda Y
tes:

I.-Presenta¡ ProYectos
sobre el plar de a¡bihios Y

de egresos enriales que scan

el Eector.

vcrsidad.

que las est:blecidas en el Reglaoeato '

IiI.-Las riemás que apruebe el Conse-

A¡t. 20---ia Comisión de R¿gla¡¡e¡tos,
tiene las sigu.ientes ¿tibuciones:

I.--Cooocer, estudial' y p¡esenf;a¡ pro-

I|fL-Y o'¿ras que de cin les llo Universi tario.
I clcir
t

A¡t- 15.--Son 
' 
atrib¡rciones la @omi-

lrigüiun- 
[yo.tot de dicterrao de toda iniciativa de ¡e--'. 

-lglamsntos que se:'. propuesto por las otras

comisioocs tlel Consejo, pcr el Rector o cua)'-- 1 lcoEusnruu§ Lrr¡ \,¡ÉEJU!
dicta-meD lqrücr otra depcndencia de Ia Universidad,

prssurruesio lü"" ruq"i"¡. 1Á aprobación ilel Co¡sejo Uni-
'I)or.Por [versiterio pam su vigoacia.

Il-Pmponer al las tasas irle
aro¡cel fio¡ ios scrü"io. Or¡t lreste'ta tlni- Alt. 21-La Con¡isión de Pat¡imonio

II.-I¡s dernÁs qrre aanetdc
Univc¡sitorio.

cI Ccnsc-

:-'Ui-fo" clenrás quc/acue¡de el Co:'!sj
io Unive¡sita¡io..," -il:Éon 

atribuciones ilc )a Q'

hiv¡l§;tádo, iiene las siglüentes at¡ibuuio-

f.-Couocer e1. oligen, uso y destino de

bicnrs mueJl!¡s e i¡mueblcs que forman

de dictamen §obie r',orE¡as qr¡e per-

conservar, \'igilar , acreceDtR¡ e-l p8'
ruúvcrsitc:io.

III..-Iás demí.s que ¿cuerde el Conse-

UniversiteÉo.

DE LA JU¡{TA DE AUSCUT]TACION
ELE SIORAL UNIYERSTTARIA.

Art.. ?jz.-La Jri¡ta dc 
^uscult¿eiór¡Univer§tari8 estará i¡t¿gada Por

miembros de ta comrüidad unive¡si'
, a" to" c""tus cinco de ellos se¡á¡ ee-

misión de Rel:cione¡ Iaboralcs las sigtlic¡'

tes: c

I--Conocer, estr:dial y presont:.:rr- pr'fl-

vectos de dictamen Eobre Peticioncs de t!'
:."";;;- J;;¡, re-'scn 

-au 
cont¡cto cd-

i"il* ¿. lr"¡"já y cruplaznnricnto a btrcL

ga..

If--Irns dcmás quc acua'de d Conse'.

cI prtrin:onio de lr IJnite¡sidad'
fl.-Co¡occr. esh:diar y prcsetlfar plo'

jo Universitario, no ¡eser¡adas Po¡ esu rcy'
a otra autoridad. . .i- - -¿tt. 

fS.-Son at¡ibuiones de ls (
siOn Técaico PedÁgogic¿ 18s sigr¡ient?s:' 

L-Conoce¡, estudía¡ y presentar pro''

ycctos dc dicts.Ee!¡ aobre plsT e§ y p¡og¡a'

to
q¡FrB:OlÚ37852
r,áoi.É ¡!,8: HP:/rEP.6¡rru¡d É mv
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mayoria simple" e¡.ie¡üéadosc ésta

lgi, rrtás uno de los consejales asis
.reunión legalmcnte instal*.da, salvo en

pucsto en cl articulo 2?, fracción Y'\

de los ioteg¡ant€s ctel Consejo' i

'nr, rst¡¡o DE'COLIMA

de estudios, creación de ¡luevas ca]'re-

y/o modiEcacióa de la§ estruchrrss 'co'

Il.-Establecer ]os mec¡nismos de eva-

académica en cl Proceso de Ia en-

aprenrlüajc. ]
flI.-Los de¡más que acoede eI Co¡se-

Un iversita¡io.

é,rü. 19-La ComisiÓn de Ilonor y Jus'-
tiene las sigui¿r':ies atdbucion¿s:

I.-&nocc¡, estudiar y prcseDtar p¡o'

o rie rlictamen sobre ¡¿conocimieutos ho'



I

:

- : &¡re,oro,nn¡¿
j PúOrE N'B: ib:/rlpdhu¡d.lEürr¡/

@fiolzota

EI].E SMSCI DET,CO]]I}{.tr

If;?,1-3-IiliT-TPj-u:.1^':I

'U¡¡iver§tarid, se integra:É .p.ara'
dé Ia elécción de Rector para uü

ordinario .y. tend¡á ¡ coooi ahibució¡r
la cleipresatar al i Cbnsejo'Ilniversi-.

,la- term. para;qne eslr.eliía: al.:B,ésbor
u".1^,, goly¡Ñiaqd.'.

Art. 24.-I-,a terna será preseirtadá e'n

asambk¡ . .der Consejo; Uaire¡sita¡io.. con.,o-,
.bada.espresamatey ea caso' de. qué -éÉüA' se¿:
rechazada, , eI I Recto¡: coavoca¡á'zjuevame¡te.
a asa.m.bleas de Consejo paw,preseolacióñ'
E¡a. Eueva te¡¡a..

A:rt-' 25.---Dt . Consejo .Universit&io rpo-
drá', rechaz:r; trasta.,en dos, ocasiones,.

O"TT queJe.rpres-ente' li' J:cota- q:,'

-Jáci6D 
.Elctor{ Uuil,:.sitr.ia¡ .derr¡edo,

forma iqvariable

-281:

a:.Ios : Düeclores:¡ Géne-
de Escuelas; fi'ácU}Iaitre§1

d"-'á. Jefes . de.' Depgadencias

: al.', Teso¡erg .con; la¡ ¡á-
. deI' Co¡¡sejo:.Uáive¡sitar,io-,.

'.:-EAietrder lós '¡biob'ramie¡tc,s . de-l
qüe se coaücate para et sewidó ile

DOS

áe

.-Establéce¡ los oeiaai§roos de si:-'
para conEatar a los tiábhjadories

' ai.,lós rploleaores, ¡ooéU-
.-y..demásrpersonal,iac¡démico- a:[ ser-

la Uuivers.idadl.,fijarü., Ios : térrei-
§u iDgr€so, pmmocifu y- permanencia
:rdij con .lás. i¡it¿¡eses de.lii.G'¡tiüu-

_-aaoger_ e¡ loEaa Et?ariable d€.,uqa-t
----.n¿. Lss t€Enas .deh:¡á¡' inte.erane

¡ r bs .casos c,oD hes nomb¡es. diÍe¡crr
F---?rescJrtados v rechazados cono 'o*.*c"oo,.

t-

co¡foime a Io ¿is--
polJ.e-,-I§r;Eederal,.t déliTtabaj6, los
,. de" co¡fia¡za.;.

: fF,:€q.rErger:- A .losr, e¡o-
-de csnña¡z¡: derla',Ilaice¡sida[:

las.r,medidas-rr disciplinarias
tes a¡r Jcis t¡abaiado¡e+r frincio,

profesiciral uiversita¡o *pJ*.,r AJB* l-",a¡iil: v, a*1?os''?-1tlo§':tÉrEinos''qri6'¡este-

chille¡. -- lbIeIE el_ Reglanmto cor¡e5ponilio-üe.+
| ;,X._prorao*gr; e¡:+e.elr Od§6ejo. , (Iñive¡_

ry.-r{sbe¡Ee;.diEf,.aguidd. eD su 'espec¡a: l"i*l!t", toarr tr""r.gestiooes, que.:tieril¡¡¡:a .le
lidad"- p¡esta¡,,o .haber. ¡¡stado..6 añoc de lmelor estuctr:ración.y funcioramiento.-.de¡la
servjcio inintesumpidos. ea.. labores , acaae., luoivers:dáa-..
p"Ín__".1--l1rlt¡vas o. qomo" funcioua¡ic | . ] Xf.-fr*.a*;-cu¡¡do,lo¡ estÉm¿¡-csnve.
de. la .Ihive¡aiclad . de; Colira. y. go"rr. au o- lo¡Ft , Ias r.sesio¡r¡sr de.. lds .Go¡rsejo6.,iféq¡L_
timación. ggaer'l eDtre..rá . cor¡r¡r.ijdad,.uaiver, la$. ae..rasreseueres,- fac¡rrcs¿r€É-e-. üi;ilutos.sita¡i& l.Í wm D-^-^----s¡¡á-f,r.a- t f, XE.-proporer.a .larrco¡sidáaaióri. delY.-No. : t¿ner 

' 
a¡rtecedertes pgnale5¡por d"*¡""Uti"=itajio ,Ios,.plá¡egr,.Jai,p¡sgra*

delito' i¡rteocinvrel ' +s- de est¡.rdio¡ rde-cada cu.Erde?l; á"o"ar"vr---No csta¡-es , se¡vicio., astiso ¡e¡....er .y¿ rr.ort a"t -que iniegrzn;ri:: u¡iviqsidsd:.-
ejército:. n+cioual - | l, XUf.-froponer a Ia consíderaciómrdá!. I {: j\¡J-!._r¡opoDer a la consrderación-rldé}YII--. No. see, firectivo. - p¡o.i-ue¡te.-- ilé i$0."a"...Urri".*#ro olao cilieiáü,i de;rrue'as
nin gr¡4 . Fr+id,-,politico.' -- |,il;;-.-- ..'-';'*:**:*i'.,s¡1uvY¿s-

..;tl,-:No;ser--h;ñicr,!.. e. nb$:u¡. 
"U- f ; 

- Xñ._+""e"-€¡!t*rpoliticas. Oor= 
"r,

to-religioso-. lr,"¡io-¡"ot*"oad¿mior;¡.¡a-**;"*r+i* 
*L.AEt. Z7--=-iELEecto-: 6€ráí-eJ:iqfe+Daio,de. i¡yest¡gqcióqr:,jlá:"ióE*;ühr¡ali"d;ü;;;
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os por:-el : tiüu1ar, dél : Poder: Eljecu- la: U¡iiv.e¡sii
Estado de u¡a lista de. diez, qoe '."..á * 

"ua au coDsi dé¡ación el'Coq,sejo .UDi-' 'reelecto.¡rpr

; y. lós dris ¡esb¡tes por. un repre ,versitariol. ¡1

{ig¿1,ri¿,i-
cua&o:rañils.lrlTrddiá Ee¡
, :vez..por.el.Coro¡ejg Uni-
las sig¡¡.ie¡tes . at¡ibucio-

y. remover,'übrernenüer.,al



,, r:.ii[l'
.'.ri¡o"t it"rio, patriooniál y tlc 'tt¡carización 

iarr'rc cl Consej'o Universltario' /,SP-l'e '

de la univesida¿, i I g.-cr¡npE¡ y bace¡ ermpli¡ la- r-¿v /:§/"rdfl.;:. 'xv.:-cre,' )os órsalos técni1s-r ad'lorBá¡iáv q"-5-T1'.T-:1'ir:":,T""":: l:';1: *g,,lf:¡'.Xv.:-Cte$)osórgalostécDicosy8d.iU¡8á¡]cáyqeEiasrl'egr.r,u¡@lu¡4t,^9P4999:-'.]-4r1.<..,
'ministrativos necesa¡ios prt, a.¡tlgj; 1.t i"-ln"i a CoDsejo Universita-rio y los ordeoa- i 

":' 
-i¡: 

"bores generales de ]a' Unive¡si d-- - t, ll'r*'9t legall que eu oateria eilucativa 
" 

':'" '" 
- il

:- ;--,^- ^1-lp-il,,1s"t L 'uto¡ata 
coopetente' ' 

': '. {-'
r'" ;Jil;;.":;o;r, "",--*\ ;r"úe"li; | 'In'-P¡ese¡va¡ la auto¡omi¡ ''-iver )'l Ja

y rlemás auto¡itlades " ¡r"rt i'átIi"ai' 
I 
st"'l'u 

- 
t*n"ta"l"rt v u"ci¿oaou 

. TT"t- Lr)t5to¡' '
ioo"" -o :* instih,cio¡e-s il:;,#lf[It:#:Xyi X*f; bistóricos' 

Á*Y*4á'#'*:; ff"';É;;";;; *g-i*o¡l-" brtos los ¡ecurgos morales, bistóricos , 
/-."-**de#f,

.cie¡ti5.cos y cdturales que erisian dentró lteeates 
que esttu a su alca¡ca 

íE ñ'{&

,' "H:ffi* v nr at-i;"""j,I""J;;",flr-ii'i,Iiffiii'11""*.-: kl5-%

.cie¡tiñcos y culturales que eástan aeottá lt"eat"s 
que esttu a 5u 8¡cá¡ce'

y tuer¿ del país" : i I ,V.-Yg"" r3r Ia nreserv¡i?H"i*"""**es 
sue e''t? "*Tl**;.:;ñ'ro, 

" preservación * :" E[.:§q
-" Jt..-ffi "'*H,1ffiHffi*j |;ru".nt* ;,ffi#ñ:Hfu*J .V-H

fVl.:-Llev-a¡llis¡e]acionesoficiáescorr|p,.-uJ.ÉuE¡üauw¡.qq-*.._-_._r -J -¡:r *'.-¡;--rl" I .Trr 
-l¡Ér§¡r 

la suto¡omi¡ lmiver I Ait" i"iil-í.'tiiii, Jül muaicin'lisl lrl-P¡ese¡v¡¡ .L":9:::: -Y*""T,

*,ffi,1;ffi¿lffi ilütTtiil!il."'i,i:19f ,a--"' qo' t socie.ad '".e[
;#i"d il";Át", tt esuÑos "" "'+lt o" ocomen'd'ado'

r",ti"ados o la obteoción Ae un igraato u"ú- | V--P¡eset¿¡ a¡s¡lmenie al Consejo

los proyectos de los PresuPues-

1¡V¡¡L-Veta¡ los acu€rdos aa C."i1t-1t". de in'¡Éos. -y 
egresos Para la correspon-

iá Á t "o*, la conside¡iciór del isuDtoi€n I vl-r¡ro:ra¡ anu¡lme¡re 8t E. coD-

ü pró;-, sesión, ea la que .se §*ftuls.:o U¡iveÉitqrio eobre el esiailo_ que .guar'

;" ;;-"".d"r -rá^ d" veüo, requirién|-o"q I ¿j r"-u"i""r.idari y presentrr eI pmgrama

para su aprobacjón defioitiva y T SjTdó,t I a" habajo para el aío siguienta

fi'riiJ'ü-R".r"t, a.75% áebsvotos.del-" ü-rir u.-* que aaerile el Co:r-
i*'co¡ts":.lo asist€nt€s- id '. i*¡ lffiffi..

)arr--Desi¡pff a] representanli de la.i Art 29.-6\iaúo lrr cirom¡tancias es-

U¡iversidatl s-ute Ia JuDtá Iocal de Soocitia- lp".i"lu" no pueda ""rlT", q CT*,, Ud-U¡iversidatl ,rto I" J,-t Iocal de Goocitia- lpe.ialu" no pueda ¡eúnirse eI CoDsej{, UDr-

cióu y A¡bihaje- i: l"**t"rlo, el'Recto¡ estará lacultatlo para

)Ol-Yieilar la contabiüdad Ju )" U;- | 
t,o-"t ¿-d":T que le coues¡rondan a este

ve¡sid¡d y ti.-.t *o*-o'"üitt{co' alotg*o de gobie¡ao' quedando obügado a

TesoreÍolosdocrmentost¿áil*'u?r"'q:lf L'*l"--l-"-'::*1::-*"^"":i*,3-
lffitr"#: ?H*;¿;;l**: ;:lt:. *11*-^" su ¡etincació¡r o ¡ectirica-

;; ;-t"d."1 r¡115t- d"i a ir*"-l'i*'.ff-*l]_8ffi*". será sustituido en
puesbo ile 

"t¡oo' - üco. .-,1 ¿ oqr,..i"l"*rffiLÉ;:ru'#;'.i1ll*::!. XXI.-.-Convo@r a sesro!
univeeit¡¡io. t'' 

' -i'*- 
I to *t el 'sccrctsrio Geaeral de la U¡i-

"-"ffi.jo-'u* r"' oq{r* basicas nrl"ersli:ui - ]'^:Yffi,-IT,-H'T^ffi* fiffi":ffi;? i":;-;;; .;lq"".t"1a."r 
consejo unive¡sitario desigaa'

,^ r- r¡-**i¿-"I---' I lrá uo Recto¡ intabo gue deseupelaÉ el
üve¡sas á¡eas ¿Ie la Uliversidq¿ : lra u¡l ¡recrcr !oÜr-r!¡u eus

lflClIl.---Cpnle¡ir toa" a"t" a" ptia*et loteo . 
dmSnie I t?-*. 

*T.,*l:j 
perEar]ezca

r."#T #áil 3-"a :X*-, 
-"il 

l'*""f, 
t"r.Atrt 

i" 
tffi;a 

que.e ra.
Lt'v p*, actos ¿le ¡dminiqfuación | 'r¡L 

or"""a-

rrrv.-El Recto¡ senÁ ;^"il* *-l**. T *.T"-TTi--H.-"1:'*::;)Lx-LY'-Br'ttecEors€¡¡1-";A;;l;";u'""te'bienseaPorrormcia'fallccimie¡¡'

ü,lf##f tI'il"Iffi T"?"tr-*#1il-,,¡*.:;,"t=""::'"-:#i:*l1l-
:"H;;T;áff";-,#ff;;;;";l*u"'-o.T Tu*' er seseta¡io Ge¡sar coa-

baya¡ iüsübguido por 5u '".i"á*' ü " ii""'xa.l§:*"3 ffiH'"'"H#"#;
ciedad. lvecitario' para que desigEe an ¡resEor qus

'Art. 28.-EI R.ecto¡ debe¡rí ejecutar''Ios lbabá -4"- T:dlo el ¡ie¡lodo o¡dinerio'

agu€rilos <Iel Co¡sejo ü"i"""§;d;;;;; I on r,os coNsEJos Í:oCNICOS'
Í-'.^:'i:;;l árü.32.-r.os Coorejos 4fécoicos de las

d¡á adeuás las siguimtes "bflJ;;; - l:"','**-*--*u#, T"#.ffi{ Hno 1:,"5:rT,l?i"# ;}"ffi""f'*", | ;;;;; de los"?rof'ro¡t¡ 7 rmo de

¡0
Qúl.rB' or @ !9 ,4352
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,EL EgfáDOIDE'GÚLTMA

=

. peDdeDcis§ a §u cargo- 
:

. Art- 35.-Et calgo . d¿ director de
cuela- facr¡ltad o i.nstituto, serrá por r¡n
¡foáo de'dos a.ños y pod¡á ser prorogado.

sola vez conforme a lo d.ispuesto erx

cLe l¡ escuela, Presidirá el Couse-

corresponiliente Y fungir:á como

reJator y Ied¿ta¡io el Seseta¡io
o quieb reslice esa§ fuDcione§'

BB.-:-Los Coosejos Técaicos. de los lel rtef

teirdrii¡ las frurciones que )e seüá- lüI de

§obre 'los misinos nd Poclrá
algu» o.

Cr¡a.ndo cle estos i¡¡muébles de-
eD los 6e1e;cios 'i¡idica-

Universitario a ProPuesta dé1

declaiailo así Y solicitar su
legislatrra local Y estas de-

tocolizadas se i¡scribirán e¡t

de Ia ?roPietlad- A Par-
lcis inroueble§ ile§sfecta-

Universidad-

DEL PENSONAL DIREgrrVO
A¡t.39--Para oq4)a u¡ cargo düec-
dmiro de Ia U¡ive¡sid¡¡l <Ie Colima se

I.--Se¡ nerica¡o'
IL-Nd esta¡ en Bereicio activo en eI

Nacioual
IIL-No se¡ minisLro ile :¡ingún culto

IV,-No ocrrpa: .aiagúa cango de Direc'
en la organización.'ile.!os Ttabaj udole.s

la ünjvasidad de Colima

pof cada rmo de los gruPos que
Ia carrera o czrrrents en c¿da u¡a

l'lqc, que serán elegirtros en Ios téruinos 
I

est¿.blezce. eI Reglaoento ¡espeúvo- -ul ' Ge¡

ieglaoer'to 'iespectivo; se constituiran ld§s
en Ia situacióu ju¡ídica de bie-

prieada ¡le r? . Uuiversiilad,
los inv'esüigaclores y se¡Án Presidido" pt" hb g1

¿ las disposiciones. del de¡ecbo co-
el Di¡ecto¡-

Lt. ss--Lo" .iagresos de }a 'U¡iver€¡-
v los bieues de qrr ProPiedad ;no es-

. sujetos a inpuestos y derechos de'ca-
estatsl o . nu¡icipal lPampgco .esta-

DE LOS DIRECIORES.

. Art 34---,Los tli¡egtore§ de escqel&, fa'
cults¿tes e i¡stitutos se¡á¡ los responsables

"oa¿-¡"" V aá¡niniqt'aüvartent¿ de las de
'gravados Ios actos y coakatos. e'r guq

tir;r*"id"d int¿rse¡rga cuardo los inr-
rcstos, . estatales o mr-mici¡jales, conforme
h I¿í apUcabte dábieseu correr a cargo de

--'., Ouien bava ocrrPado eI cargo

Ár, ",o 
ios oc¡sio¡es consecutivas

.4e, designaclo lruera¡Peote' para es

.=*; misoa dePacleocia, sino b7d

G" período o"lil'aris'
ts:iDEL PATRTMoNTo uN rvEnsltARl o "'<J 

A¡t. 36.-El psbinonio de ]a U¡ivcrsi'
(-Ba esta¡á coustituido por ¡os bienes y va'

r iores oue a continuación se enr¡mera¡:

l.' I.--Los Ui.¡¡f. y valores que son actual-

, \l -ente de so propiedad y Ios que er: eI futu-
T\ ¡o adqüera Por cualquier tÍtu]o'
I fr,-f.o" legados y donaciones que se le

paerr, los qu.e eo u¡t Jutr¡¡o ae i¡stituya¡¡ po-

poilrá
e¡

pasado

V.---Sé¡ srijeto de cooducte. proba.
Vf.-Corbprobar capaiif d.ad para eI de-

ia su beaeficio.
IIL-E impod.e de .Ias partici¡r¿ciones

del cargo.

-Yfl---Cur:r¡rroba 
- ?oseer ia escoleid¿d

en impuestos o derect os que las ]eeislac¡o-f.l .tq
""' ';':L: :f'Hii H*fi*',"*'*$ o' LAs RELAcro)'rEs L{BoRArn*
por s;cios que proporcioucn 

-sr.s dep.odeo-t Art. 40.-Las relacionea' laborale-s mtrg
tias y tas cuotas que se ¡ecauden por los ser-lla Unive¡sidad y sus trabajs'do?es se regi
üJr" q"" preste 

-lt Urrivqsidarl. '|r.in conforme a lo establtdo 
.,e,n :"1 l't':"-' V--f¡s subsidios a¡.ale¡, o¡di¡a¡ios, {'lo 3o. de la COnstitución Pc¡liüca de los .Fs-

éxtraordinaríos y especificqs que le od t¡dos .llaidos {ericanos, e¡ su I'racció¡r
ios gobiaros ¡áaeraf, estatal y tos ¡'*ruci'$ VIII.y eE la Ircy tr'edeml "del lYabajo 'en su

ilo"i t* inte¡eses, diüde¡dos, i","*, oho{ Capttulo XyII del TíüuIo Sexto; por '€§ta
l,} . ^- -.:-^-ipror".lr"-it¡tos de¡ivados de ius hienes *j -it-o Ley y rlemás legislación err ügor'

vatores larimoniales, d; ¡RANSITORIO''v4vlgJ¡,¿941v.!.99J'.\''I'J(A-tv§Il.'1J¡ll1JD;
Art. Ú.-I.os bie¡es i¡-muebles que. Ior'.!

iosrr parte dei pati.oo;o do ta Ilivl¡ádadrl -. 
.lÉ, .1o.---S€ ,rculJa g];Conqejo ,.ii.-

,o tbndr¿n el caicter de ¡ii¡üeoables e im.-,sitariá pa-r¿r üonar los acue¡dos procedertes
q¡rlrBr O! m 39 7852
Pás,ú lr¡B: tib:/lB@.@¡d{ó.ñl
@ltol,ola
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*2e0::- l' . É!,uj_ EüiESrADoiDEroornMA '-' l:¡ffi?fi
[;,\",.,§

ü U¡versiaad..a los o¡¿""¡*"[tos t"rar-¡. DDCRETO No,. ?? \"Á§.Jí
rios en .Ia presmt" aev' i' , I anrrcrrro' pRII{ERo--s e. aut,,¡iza \-/.i?h

A¡t. .2o----EI Ejeoutivo, de] Es.tado 'pro.'al IIi a¡ruot--isrito de CdIiEá" de esta En- -"'- 
- f"

'"'l§tI
- f'0". 

-t,1,'*o91@*2e0:,- , r ., 1fur"-i-g:E FjrjiESrADoiDEroO.IfMA '-. il,§Éldf,i

actualmente .é 
"o**t"o 

bajo ;]cualqüer ' 6omo .Fiducia¡io rlel Fondo tr5dücia:rio Ié'' /-o-*-8
oha jurisdicción- ' .i 'l d".a.l d",.Fomeoio,.Municlpa! el 'otorsamien'i6 

$ 
.

posicioae5 legales etpeilítlas con dbtsioÉ I ¡¡1 f CUf,O SEGIINDO.-EI i¡edito
dail a la presente I¿y, en lo que a.Ia mis-la que sc ¡efidre. Ia ¡esolución a¡te¡io¡ se

-Dai§e. opoDga. :i laoti"r-.a...a cubril el .sor¡to cle los, gastos

.Art:. 4o.::I¡i presente.L;ey ortf;ix. *,1*oos ie. estuilios, p1o{g"tu: : TP:"gó"
vigor al'tlia. Sguiente ' de su pot't¡od6.¡ enliie obras los inl¿reses tlel pÉodo de' ir'¿e¡-

A-?e¡iOai"o Oficial .'tsL DSIADO 'p[ g9-ll siOn del c¡édito v pa¡a" q¡i¡i¡ eI costp' dc:

r¿nvtA,,. Ii lt r ot,"s d" :"¡'PT,.9, 1"-,9":-::Y*:
iÁ Gobernadd¡a cc¡nsrtucional i.ii r"l ;t[';tri*H;,.*i." rtil#: ::

+"¡o dispo¡cl¡á se p¡:büque, cüctrle y 
!b*.1ó"ffi, ár.

veerá lo ..Eecesa-rio, para guc ra Universiiad | ñd;j ¡'ij;rrb',rr, ,pa!a que gestioae y con- -á-
pueda tomar posesión desd¿,Iuqgo de los'bic- l¿12i" coo el BANCO NACION¿I DE 15\N-
aes .l¡e debaq .integrar.su:patrimoiüo y qu" 

I OtsnaS y SERVICIOS PUBI-ICOS, S .o:, /-.\qt.oY;"?ff #;"1-#"i;il;'"r,t"[i"i,Lll;ilTili#;'fi 1:.;""ffi ;#;ilÁ§s"ieÍ
oha jurisdicción- ' . .l 'l deral de,.Fomenio'.Municlpa! el 'otorsamien{6 fi -¡@

Art.3o,__se.abiogala.L¡y.órg,inicalto.deun:uédito.hastaipor:Iasu.oa.de..._.1?,,qr,rettd
ite.t¡Unive¡s.dail de Cririma, ¿":dll"zsillq:q91!,-090:oq (SDIS.MILI¡NEs NOve.\i/,5\,.:3
Agosro dé.1e62 .y 

"" a".rgur..i;"^áHái*lmoNftos DrFT.MrL PESOS 00y'100'M. 
",' K #j.

oosicio¡e. legales eroeilíaas con dbtsioÉl rpr¡nlnn sE{1fINDo--EI i¡edito \<:!

Dado. e¡-el 8,e-into . del ,oU". tá""-
ü*;-;;r-;;;;;d*;"i-;; alÑ-.lo¡i",o de la Ínve¡sióü del créditjo, seri¡ eje.

viemb¡e . de mil ' noveciento. *¡áU.iU- | 
cutadrs por e1-!{. Avuntrimiinto :i il 1"1-

putado Presideot", .JOBCE S'Ai;;;ñt.i!ó'11.. *" se 
-estalílezca 

e¡ ril conhatci ilá crá
¡tnrrlrrtrz 

-Trr.r"*.. -¡,t.'o-]^ 
s".ti+.- l d;t res¡rectivo, i:ou s'ujéciór1 est¡icta a losDEIGUEZ.-Iiúbrica--Diputado §ccfeta'|@@ rEsPecL¡wu' r¡'u ssrcqqr

¡io, SERAPTO RAMTREZ-CODINEZ..+ú-I pmv€ctos,, presupuesto.s v pTrya-- sJ:
brica,-Diputado. secretario, ;rJTñ'o fillpTtlTTi" )'¡va:r 'süo apmbados ¡ror 1as

pINOSA RENIERIA-¡1ú6i.& 
-. -- - i lautoridades o. dqendacias 'técaicas que de-

D^- +--¡^ ---¡^ -^ .---'l- -"*tá'- lUa" .i"t"rve"i¡'ál :respecto y preseotadcs 'aJ

"*J"";t3;:* 
se imprima' e"bü9r*' 

I iil,!T#.# ü:1"¿{", T"',{=
PAIACIO. DE GOBIEBNO,' Crfi^,ltot de ob¡a. re-lativos'' serán celebrados por

colima, a 15 ile, oovieob¡e an rsgb.-k ér:i+ o¡."Y==*' con i¡rterce¡ción del tr'on-

A§TICUI,O TERCERO.-Las ob¡as

LA MADFID VIRGEl{.-Rúb¡ica-

DECRETO No. 77.-Se autoriza al'Il:'
tamiento de Colima,..pata que. ta dure, se eleva¡á.a la tasa del 1ft meosual,

y coqtrate co¡ el Ba¡co Nacional
Ot¡ras y Sdcios Públicos, S. ,A,.,

1j! considenirdose cl diferenci¡l como i¡tet'escs

"ii 
morrtorios . en c¡lidad de pena convencional.

'otorgamiento de r¡¡ Crédit¡. AITICULO QUI\TO.-EI iorPortr: dc

GRISELDA . ALVAREZ, Gobernadora r!, totalidad de .las obligaciones que derive¡

no de 4oliroa,. a sr¡s-'habitentes'sabed:
' 'Qúe'el'rl Coqcreso 'del'Estado me bar ditante en el plazo que se-couvengá y Do ef,-

Dec¡eto'. '
datgiáo para su iublicación el siglienteJceda cle.1S'aios Dicho plazo pgdiá -sér -o-
DeJeb'. 

- '.- la;r;sa¿s cuandd así se conside¡e convenien'
t.ff, CONGRESO. CON§TiIT'UCIONALI* o necesario, §empre que,.a pe¡ti¡ de la

DEL ESTADO HBÉ;E Y SoBERANo DEltectra áe ta.-od;¡áaoi, ao sobrepa.g al má-

10
q.áJ.rE ol @ r ro52
PaCtúV¡B t¡D./rfDÑoa6a'(d Có ñu/
@/lo2ol8 89. I de ls

SELDA AIyAX,EZ.-Rúbrica.-Dl Secíc-l A}ITICULO CUARTO.-Li¡s c[oüda-
ta¡io Gral. de Gobierno, LIC. CARLOS DE, des de. que diisponga ¿ste Ayuntamie¡to m

del 3 % semestral, que eD caso ile mo-



t\
Jlt;l

..EL ts§TÁDO..DE COIÍMA

6e le otorgue a-fectc en Jidecomiso i¡¡e-

fa para el cobro de los ilererchos a cargo de ve.
.Ios beneficia¿los con las obras, de mane¡a en el R,ed¡to . del ,Poder .I,egisla-

c--

U9,

. 45.: , .{póliaciones ?¿horiales ral seguro .t á1r* ó, * ; ¿*j..So'ciai: .]., . . r., " .i:. i-; r:,.:.¡.... :'r], . . .

P&h¿ t¡.,t3: Hp:/rppccol¡r¡¿..cf @.mr/
@l$lmta

r-i ' I lotkr¡eiir:O: t.sÉmiuO:.¡sé '¿"tl',¡,
!a eéte e jiüi¡r,-ii"u,''páj{ ',iire'paéto }as cri
a-,.-¡'i..': 'r. 1! -' .' 1 rr

r--orcloDes- y Il¡odajroaoe.s CoDv.nlgPtes o 'i.¡tq_}*¡r. 
e¡. el .cojitmJo. i'elativo a.las ope¡Ih

¡-¡-jnesrpqú 'auioiizailasj y ¡ar:ra due
l:-ca a'lJ 'firmd del mi!¡¡o .'poi rb:
Q*g ¡¡rag.o¡aás .o representaates

h9. 9 de 15

i:h
iiil,
,YO

I
lr,'.l. .'

:t
Oticial iEL.. ESTADO DE

23'de:fe-

¡,. . ¡gotJ4ljp4des conre-
en el toatrato ¡elativo

oe! aqüi .autorizadas j, ¡iára
:can a.la,-fi¡ma ,del .mismo, por
sus fu:: cionariog o representan.

'..... r: r;:' .ir .i- ..j ¡
TRANSITORIO: .. .:.i-r

-:-eI. 
pru¡'a¡i gó . 

p.*réto t 
;ui¿i¡á

dia §igüiate dé.sü pubücación

- -:zSL-

y al Ejecutivo de es.
pa¡a que pact€!¡ to-

1 ".'? "-; '.

,'*hi.;'if¡'

'.tado

egrescs
. dgl cré-

_NO.DE .GOI¡r¡44, ,DN
DSTAb.O LIBRE,.. I.. SOBERA-

,XPIDE. EL iSIGU-]-ENTE,'" , ,..
jÍÉ -''.r'.:.,,j.r.ir:n,,,,', /r,,'.¡ i-1..,.

DL

..-. :,.:.,...rü¡t,:...ir..;r-.;,e..r!...

'.Eiládo. .y-.Pubü-

' 6r.á'ae



..-¿292- ,.EL ESIADO DE POLII4A

gciÁ á" :"::5"¡i5;'3ri¡üca' sot$o" cüe- rarcz' ^9ololld*" 
constitui:ional 'ae] Er;'

't*¡- ^r rririit¡¡átac 
",*"t'"'§?:é"ñi* 

áá",i crtá¡d""o üc'' césar 'casty"l".,T'--.:.¡*aa 
et Miércoles Priii'lerooüe Octubre tado" tt'"T".il",In=á""ilil;'á;' 

il'.fin I Ñ,i'i""i*lot ó"t'"¡l¡', ' lioij los i ias' ?re§-dente

' :ec.lDibotaaós,¡ot¿i'ra;'d .rá;l.iu ii' l¡i'tt'"¡c iD-iiuriaiirlos á'sÉté¡tes: Uon rétrr

::;fi;¡¡ffi$s',1,,e;f"iffi lllrrm*i:ffi ffiu*tt*t
,',Fslkff li"m,";':S*li$:¿'m.{i,#+i*rleff :'#J'ifr rr"H,#' 'r;;s!: §Jciddo'Añó ile pJerqi.cio.:gon9lr;lüEusf ¿¡' rx{ 'e¡ *f!v ¡r¡eEvs" --

rucio.al .'"^- 
"l-' "t- 

.: 1x ;l:['m,;]:ff*H"##:xr'--que. fsl
á"iP*r*.lTl,.ip,""iauo"¡" a". u" c-fPinút"áa¡ 3""tt" i,Í*'.}":;;;;;-"-.""en inoperantes.

' l."ii:r' ül-"- ' tr ""' '*'.-i,o :,,1";;";"h, ta oportu-nidatl 4e'su,'i presencia

&.#H'"'Í,T,Jf rü+ü,#"t:*"rin::n*"*'m"1"::x:Í;:1.T,#:l
I,j¿lxl'#*d"m+1:,,,,f,*+,:-$u+l[i,+ni,m'rllr*o*'x*ir¡*
cr¿so, :"iiici¿" '¿ xiY,':'s:#n};:;ó; +& de ra 

I 
¡bdii 'iiabjao 

:const¡uir v :cobq ;histá thora

C. DipühAa VAti;*ñIr"a'" 
-Oil-'i'". 

a"lf," 'o",it iJo, en'"1'sjeicicio ' 'l' 
lnüesho cr'-

.l"eFr'$ ".t"d?-;t'9i4i;+". 
i1ip*rO''li"""" constitucional' lo :súe siF duda al-

nnieiür, *¡," 
_filrft .i,¡;;ti,_."[$il;,"f#* ""rT:,j": ae rru::rr6 re.

' . :¿'cto' §égu¡ilo; ¡]a I Dip¡'¡t+dá +'rFgenrE ['l
ilel EL :Coii'iit'e§b 'úJtU"tuáo p¡ootliói a ias= | 'A 'cij¡'Euüac!6u' v los . irsiÁtmtes pues'

' .,^^- t:;;"--""" it"oite L" el itos de Pié el P¡esid¡»Je del {' Conrroo- 
'tI'

ti"Ii":mB*hffi; í;*; p -;1i1", gi¡r-'-:r^Pl"idi»re del H' consroo iri'

Primel Perloilo ordinario o"'§"s"[;t$1t "ri''; 
;srbxoo 

-I'As 
DocD TBEINTA Ho-

s'ésühao .Año "ile'lsiércicil ü'l'l'lt'- "r" lnas 
r»ilr''lIA lifiERcorJEs 'PRrl4ERo

.iiri¡t te coriceüó , :u*'un ']"Ipiiltr['ar c'loe ocI.'uBRD DE f\4rL NovEsrEIi¡:rC's

-Dinútaclo Jorse:Sclarrr ¡o¿'¡ñ'-o q§+o a- lóóntiw- 'DEoI¡eRo :soLEMNEl@N-

;,""[il;:"r.'r lprygr¡-g coN' Ia my¡,tp¡:s rcs rFiBAJos DE

ffiflqBEii*"1ffi"#,rs [*.""*;ru^"*mnx;
ffi á"á'ñry'S;"óüüí;ó-á'úó*-p**:*Ti:,:ft üffi :ffi ;:f iüai.*-.--
,glf"tf ;s""#H;?Jrou!*.,,¡=,"-ffi""". 

i ':cóu.4'icóL; ro-ire Noüep]:'¡e de.l3etr-

[L¡*, o, * r.r¡un'sffitieii] 'cttii"C'iT:r""*: 'oij"a]d¡ ¿l' 
"-al 

'oati"i lul"vot dcl'ar' Consreso del Es-

páoi'.,r¿B: HrD /rrcGo¡h' cd'gcb ñV h9. 10 dc 15
09/10/2018

I

!

l.
!

sus electos al üa siguiente de su

DE COLIh{4".

-Estádo Ajspon¿lrá se publique, circrilE y,-La Gobernado¡a

ul.rf CO.-it Presdnte 
.)

en el ?erióüco Oficial 'l

L€cislatilo, a los catorce días -del

-D"i»utatlo Presidente, JORGE S'

'io. SDRAPIO 'RAMIREZ GODIN
pbprNose RENTERTA,_Rúbrica''

PALACIO DE GOBIE}
' 
-Gob¡iaádoü: Gori;t: r"tlel''Estedb;

' ,-¿tatio '.Gtul. de '-Gobi¿mo, ' LIC'
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I

en el Pelió(lico Oficiál de] EsLndo. I- -Co¡i-r. 
Col., 1¡i ile Novicrnbre. de 1980. I JUZC^DO DD LO OIVI

-El Oñciel lvfaygi rlel H. Conrrrcso del I')s' | \f ANZ^I.iII,LO: COL.
tAdO, RAUL AÍVANEZ AI'CAR'{Z-_RíI- 

I

brica. iI I Er)IC',rO

Anú»si¿sc cl trn¡rla:arnitn[o a Jrricio
Al'ISos $NEIILDI--L- l¿" »rvóñóio-rriiólrs,rmo Y ?ERDI-

iuzcn¡o DD Lo c vrl t lPo.Dtl¡i'--f1:tI'A^.1f.).1'DI1\Di c\:' 1'
fiiiZiNrir,o, cor,- I l3:r-9IP.ry1Y1:rJlkl,ll'::':"*i;}4ABI  CONCI|PCIOI.{ A]iCELIA OCIJOAEDICTO I 1""""". "::':-^'

cilase ar señor rngenicro 
"g.ohf 9 l3ür§^i?11lii:rüL*l-il,&irf'"i,,i,?i.

LopEz S^BANERo, cryo 
-u":,,-.r':,IT.Í; iñ;ió, ;;;; q"u o,, ct rrrrnino _rre 

,r0

.¡?se, tr que eomlra)'c2ca 1,!" .-*t: ^J'.'+tf l;;;, '',lir" 
"u 

prese¡rtc a este Juzgoclo
a las 10.00 diez Horas dcl día 19- d{" !ulu conücstar la tlcmuuda ir¡st.rra.a en su

cicnrbre prórimo, a ¡ecibir la consignúión l",r*rrl-itiirt*4" que.ado regittra.o el Jui-
hecha.a su, favor o enterarse que- qu-c(r8' lcio bajo cl cxpediente número 1204/980.-
consüiüuido el depósito dcl bil)e[e de NA- 

I

ñ¡!ü,';;. ¡ j,i,szs.oo (qrN_c_u_p_y¡1_.I l^.,^-. ^.i::#,,:,,I 
u,,l l,i-;-.,.,,.,,,: iñ.iü,rifi-aitiñ-rEñtó§ valN,rrcrN_ suFRAcro Er,EsJ'11¡0.l.l0 RIIELEoCIoN

l, ;;ooZrolV. Ñ.), , 
"u 

Iavor, saldo rlel ct»r I Manz.aniüo, Col..3 de Seplicmbre de 1990'

It. ' t"r;;;;;;p;rjúent, celehius" con Er,vI- l-Ia senrnda sccretnria dc Acuerdos, LIC.

t ii"- ióx.¿¡in1 ño seLL rcspecto frac- 'ouvl^ osoRlo ItEYES.-)túb¡ica.

í,; . "iá; ;;;;,ü" rr" Hicuuo", de trescien"' .,-.... - 3-v-2
iir¡¡B. ot o r 7835¿ p.!. 12 d¿ 15
lPi¡kú urts. t'¡FJ¡É@¡lm!¡d '@ mv

@/lo.¿918.J' ::

DL D§TADO D]¡ COLIi\,f.{

.¡,,r0^, f. r" po. nretros cuad¡aclos.-Prbmucve 1-t: ií:.H I
siEuiente forma: Ia núnrero .á8, , ,. -r. .,. ltima, diligencia rlc Jr¡risrliccjón Volunta""j''-§.r,

;";;,;ó0:óó;--l; a'ó, " c 35,00'0.00; 41, a lr;a núnrcrn t3e27080, qucdando. las. acrtra-\fil'¡r)
i roo.bOo.Oo v 42, a $ 850,000;00. - lcioncs cn la P¡imora Soclctalia dc ustc Juz- \*1
.i , óll"io. i,ó,".á.saa de fccha 

Jl-ae,.Scn- lsado uara c¡ue se irnponga tle ellas' .«n.
i'".ñ*-J"'isló,-,:";itia, ,";!r ¡1. +1¡'l A1DI.¡1'^lvr;N1'E Á:t,
li}?",i.0"",,3ii1t ó;#ilt"lll,'l"i.illXX; l.r,oo",o Brnec'nrvo. No nDELECg/s$

[*k]+¡ii:t:*'u'ii"l;"l!ffi L¡itlf l*,-'tllrr,*tr;i:1il[8fl ;ffi
misión rle Haci¿.,rrta. 

"-,.- li - 
lcullru JAYiER I'IitRNANl)llz tbh-.,i¡isión de Haci¿.,ida. . .i lcDN'l'E JAYiER I'IitRNANl)llz t!»

Oticio No. 255 cle fccho 3 dc DcLublc ICIIDZ'-Ritbt icu ,. - Y
clel airo en curso'' IcnlitiCo por' cl H' Ayun' | 3-v-2 \
tamionto r'lc Cnar¡hLémoc, solicitanio sc lo | 

--

,utoricc ta regr:lnriz.ación ilc'lotas: dcl ftrn' | ,)I'IZGADO DE LO CIVIL
áo legnl pc.t"rccicntcs a esa !Úurjici¡ralidad, | ¡'4¿)IZANILI'0, COL'

en Iaior ile los CC. Antonio Cal:r'iita Go»zá' I EDLC'IO
lcz. J. Concepción Sepúlvcda l{EmÁrduz e I

i;r;; "M*;;;;"srr;;-s" ¡ltu'na o to | 'Anúncit'§e el em¡:luz'rtnriento a Juicio clc

Comisión rlc Peticio¡cs- I lDivorcio. I:""-*!-t^:-lí::liid:'- 1:-1"^ 
P:*::

----.ni o*r,to. gcneralés .y ery'el uso «)e la lPotcsratl tlcl C. ROBDR'1'g ALONZO Gn/.'

pd";; ;i C. Di-putaao IJc' $arcelino Br8- lNADos' uatn que:1: 
"t,l9l'-1'.1-" 1"-'-1Il:;;;;;;"r, hizoirn ertuañan¡icnto.a la cnn-lt ,llas, ocuru a cste Juzgaclo a contcstor

¿o"ta ¿lol DiputarJo Cap. §orberto Jova lln rlomondo jnsi¿-urnr,la 
- 
cn. su condra, r¡trc §c

;;; "; """'"o" dcclaracilrncs ínlundadns lventila e,r csle Jtrr,gado hajo cl r:xpctlicnLc

]^."'"í1"i¿*"ia ¡o lrono l¡iliclsd dó la IL lnÍrnrcro 119,i,/080, ¡rlotntrvido por la C. 1r4A'

íiijvi r.*¡"llm*. J ' - lt'tt.it. l)81; Itos^nlo LoA4ELr PÁLA-

No hahientlo.más asin tos que frrtar Y lOlot:
"i"rá;-lr.;-i;;; 

j.,bri" s"i,liero, por concl¡í- I _ l,'lunzrnill.. Col., 29 tlc Asosto ds 1CíJ().

,io"'lo" tr"frn¡ó" el riia d; su fecha. l-La Su¡p-n¿o--S¡:e¡¡üa_r'ia_de A-ctlcrdos, LlC,
Es conia qre cpriifico hnborsc tom¡do IOLM'4. OSOillO IiDYES-I ibriu¿'

fieln ent. dc io'otigirfrt pata su ?ubliclció:r | 3-V-2

,,rr!':1-r:l
¿ , , ..,1



C. LlC. RAMON PEREZ D|AZ, Titutar de ta
esta Demarcación:

/ }ERTIFIGA:
Que la copia fotostática que antecede que constá de
caras, concuefda fielmente con el documento
@teje y tuve a la v¡sla.
En fé de lo cual, levanto la presente, en la

"'veínte días del mes de Febrero del año 2013 dós

Pública Número I Uno

seis fojas útiles, por ambas
ue feploduce, con el que la

Colima, a los 20

',i

'to
; qrJ.IE: Ol @, 7¡352

%qrE tie rlt,:rtDE.@thó@¡{.6tu/
@ttonto

rü2

ñ$.d
i{d,!-,, §--x.-Hffi?

b9. 13 d€ 15

PDR mchm
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P&¡s t{¡EB: tiD./¡tÉ«dlñá Ó¡'É ñV

@l$l,!la
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Tar,ijrco Dtr PERSONA§ ryTORALES

EI\ ELCLos) For,ro rsl nneLñúunno (s)

11zsf s-1 il-1 y
f,/itt

GOBIERNO DEL ESTADO DE COL'IMA ;'1
lnstituto para el Registro del Territorío' I.:t

\¡
t

Relativo al Documento No.

coLl
IRECTOR GENEL L DEL REGIST

DE PROPIEDA

LIC. JOSE ALBERTO PEREGR,I GARCIA

)ERECHOS PAGADOS CON RECTBO NO. 734266
MPORTE $ o.oo pRruacló¡l

RevisóRegiréró: ROSA MARIA BARRETO MEDINA
5á9ln¿q+tslÉ-i 91.?A ?.7a52llma. col.9 ob.mx/

,rue¡ 

affiff'¡U9'úffitce doo.v 
.

DE FECHA

902519

21t02t2013

ROSA MARIA BARRETO MEDINA

ilil]Illlfl ffi üfl IillltilililliltüiililIfl iililf
h9. tS de 15

@ffirg
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. -lcor"rua GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA
lnstituto Dara el Reoistro del Territorío

El C. Director General del Registro público de !adel Comercio en el Estado de

DEL REGTSTRo eU

_-____--cERTtFtCA

Propiedad y
Colima

A:^.ii_fg¡_1nte Copia F.otostática en i5 pasinas útires
::l:: " 

r11,t, 
?,1. "n 1"^ :: n : I d o_c u m e nto 

" 
r" n ¡r.'o"; ;"j; e I N o.

1T9.1:"_"acg y compursó, ;;COLIMA Doy Fe.-

G
N

Colima Col. 09/10/201g

Esta copia no suple la constanciai
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ACTOS, TO

COLIMA,

las siguientes:

A,
L

LA UNIVERSIDAD DE CO

HORAS CON TREINTA Y

COLIMA, MAESTRO

transcribiré con posterioridad.
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--------xúurno 79,77r SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENToS SETENTA

Y UNO,- (I7IIIIE2),. VOLUMEN DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y

NUEvE.- pÁcm¿, cIENTo ocHENTA Y uNo'*----

----.- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO

NOMBRE, a los 31 treinta y un días del mes de mayo de 2017 dos mil diecisiete, Yo,

el Licenciado CARLOS DE LA MADRID GUEDEA, Notario Titular de la Notaría

pública número 3 tres de esta Demarcación, hago constar la PROTOCOLIZ¿CIÓX

DEL AcrA »r,le srslóN SoLEMNE DEL coNsEJo UNIvERSITARTo DE

LA UNMRSIDAD DE COLIMA, CELEBRADA A LAS 18:35 DIECIOCHO

HoRAs coN TREINTA Y cINCo I{INUToS orr, nÍl 1'PRTMERo DE

FEBRERO DE 2OI7 DOS MIL DIECISIETE, EN LA QUE' ENTRE OTROS

*ró rnorrsrA EL REcroR DE LA UNIvERSIDAD DE

MAESTRo EN e»ulxlstneclÓu ¡osÉ' EDUARDo

nnRxÁxoBz NAVA, PoR uN sEcuNDo PERroDo RECToRAL' QUE

COMPRENDE DEL 1" PRIMERO DE FEBRERO DE 2OI7 DOS MIL

DIECISIETE AL 3I TREINTA Y UNO DE ENERO DE 2O2I DOS MIL

YEINTIUNO, que efectúo a solicitud del Licenciado pfÍes EtORfS GARCÍA, e.,

su carácter de Abogado General de la UNIVERSIDAD DE COLIMA, con sujeción a

clÁusuLAS:
-------- PRIMERA.- A solicitud del Licenciado elies f'loR¡S GARCÍA, en su

ca¡ácter de Abogado General de la UNIVERSIDAD DE COLIMA, PROTOCOLIZO

EL ACTA on le sBsIóN SoLEMNE DEL coN§EJo uNrvERsITARro DE

LIMA, CELEBRADA A LAS 18:35 DIECIOCHO

CINCO MINUTOS DEL DÍA 1" PRJMERO DE

FEBRERO DE 2017 DOS MIL DIECISTETE, EN LA QUE, ENTRE OTROS

ACTos, romó pRoTESTA EL RECToR DE LA UNIvERSIDAD DE

EN eOUrXrSrReCrÓX JOSÉ EDUARDO

HNNXIIN»BZ NAVA, POR UN SEGUNDO PERJODO RECTORAL, QUE

COMPRENDE DEL I' PRIMERO DE FEBRERO DE 2017 DOS MIL
DIECISIETE AL 3I TREINTA Y I,JNO DE ENERO DE 2O2T DOS MIL
VEINTIUNO, a cuyo efecto me exhibe el propio compareciente una copia certificada

por el Maestro Ch¡istian Torres Ortiz Zermeño, en su calidad de Secretario General de

la Universidad de Colimq de fecha 9 nueve de mayo de 2017 dos mil diecisiete, que

cohsta de 9 nueve hojas útiles, impresas por una sola cara" la que agrego al apéndice de

este volumen, formando el folio "A" del legajo del mismo número de esta escrihua y la

-------- §EGt NDA.- En cgnsecuencia del acuerdo tomado en la Sesión cuya acta se

protocoliza en este instruménto, quedó asontada la toma de protesta del Maestro en
AdMiNiStrACióN JOSÉ EDUARDO HERNÁNDEZ NAVA, COMO RECIOT dC IA

UNIVEÉ§IDAD DE coLIMA, por un segundo periodo rectorar que comprende del ro
primero de febrero de 2017 dos m diecisiete ar 3r treinta y uno de enero de 2021 dos
mil veintiuno, quien en dicha sesión exclamó: "Honorabre cowejo (Jniversitario
protesto cumplir y hacer cumplir ta Ley orgánica de la (Jniversidad de colima sus

r,'
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Reglamentos y la normativa que de dichos ordenamientos emane y desempeñar leal e

institucionalmente el cargo de Rector por el periodo comprendido del primero de

febrero de dos mil diecisiete al treinta y uno de enero de dos mil veintiuno presemando

en todo momento la autonomía universiraria, respetándola y haciéndola respetar con

todos los recursos morales, históricos y legales que estén al mi alcance; y si así no lo
hiciere que este Máximo Órgano de Gobierno y la sociedad me lo demande,,

-----------ACTA QUE SE PROTOCOLIZA, EXISTENCIA LEGAL DE LA
UNIVERSIDAD DE COLIMA Y PERSONALIDAD:

-------I.- El Licenciado ELÍAS FLORES GARCíA, acredita los acuerdos tomados en

la sesión solemne del consejo universitario de la universidad de colima, celebrada el

lo primero de febrero de 201'1 dos mil diecisiete, con la copia certificada por el

Maestro christian Torres ortiz Zermeño, en su calidad de seqetario General de la
Universidad de Colimq de fecha 9 nueve de mayo de 2017 dos mil diecisiete, que

consta de 9 nueve hojas ritiles, impresas por una sola car4 acta que a la letra dice: ----
-----"Al margen izquierdo: Un logo.- TINMRSIDAD DE COLIMA.-
SECRETARIA GENERAL.- ACTA No. 258.- En la ciudad de Colim4 capital del

estado del mismo nombre, siendo las dieciocho horas con treinta y cinco minutos del

día miércoles primero de febrero de dos mil diecisiete, se reunieron previo citatorio en

el Teaho Universitario, "Coronel Ped¡o Tones Ortiz", de la Universidad de Colim4 los

miembros del Honorable Consejo Universitario, encabezados por el Maestro en

AdminisEación José Eduardo Hemández Nava y el Maestro en Administración pública

Christian Jorge Tones Ortiz Zermeño, Presidente y Seoetario respectivamente de éste

organismo, con el objeto de celebrar Sesión Solemne convocada pam esa fecha.- El

Maestro José Edua¡do Hemández Nava dio inicio a la reunión diciendo: "Muy buenas

tardes tengan todos ustedes, para iniciar con los trabajos de esta Sesión Solemne, pongo

a consideración del Honorable Consejo Univenitario el citatorio de fecha heinta de

enero de dos mil diecisiete con el siguiente orden del dfa: número uno: lectu¡a del

orden del día; número dos: lista de presentes; nrlmero tres: instalación legal del

Honorable Consejo Universitario; nrlmero cuatro: asuntos motivo de la sesión: inciso a)

rinde protesta pam un segundo periodo rectoral del uno de febrero de dos mil diecisiete

al treinta y uno de enero de dos mil veintiuno el Maestro José Eduardo Hemández

Nava, Rector de la Universidad de Colimg inciso b) presenta su progmma de gobiemo

universita¡io el Maestro José Eduardo Hemández Nav4 Rector de la Universidad de

Colima; inciso c) mensaje del Licenciado José lgnacio Peralta Sánchez, Gobemador

Constitucional del Estado de Colima; número cinco: clauswa de la sesión; número seis:

Himno de la Universidad de Colima". Al concluir la lectu¡a solicita al Sec¡eta¡io toma¡

la votación respectiv4 quien dice: "Someto a consideración de los integtantes del

Consejo Universitario el citatorio que se ha hecho de su conocimiento, si es de

aprobarse favor de levanta¡ su mano, muchas gracias, ha sido aprobado el citatorio para

esta Sesión Solemne". Se incorpora como ¡nexo número uno al apéndice del Libro de

Actas, la Circular número dos, que contiene el citatorio y orden del dla aprobado.- Para

desahogar los puntos dos y tres del orden del dla el Maesho Hemiindez Nava dice:

,,pa¡a da¡ cumplimiento al punto dos y tres del orden del dla y de acuerdo con la

información proporcionada por el Sectetario del Consejo, contamos con una asistencia
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del cincuenta y cuatro punto ochenta y ocho por ciento del total de los integantes del

consejo universitario existiendo quórum legal, por lo que solicito a los presentes

ponerse de pie, siendo las dieciocho horas con cincuenta y cuaho minutos del día uno

de febrero de dos mil diecisiete declaro iniciados los trabajos de esta Sesión Solemne

donde rendiré protesta ante el Máximo Órgano de Gobiemo Universitario para un

segundo periodo rectoral que comprende del uno de febrero de dos mil diecisiete al

treinta y uno de enero de dos mil veintiuno, muchas gracias. A continuación

realiza¡emos un pequeño receso para recibir al Gobemador del Estado y a las

autoridades que nos harán el honor de acompañarnos en esta sesión". Se incorpora lista

de asistencia al apéndice del Libro de Actas como anexo número dos.- Después de

hansct¡rrido el receso, hizo uso de la voz la Maestra Edith Bracamontes, conductora del

evento, anunció la entrada del Gobemador Constitucional del Estado de Colima José

Ignacio Peralta Sánchez acompañado del Maestro José Eduardo Hemiíndez Nava y

demás autoridades invitadas, quienes fueron recibidos con calurosos aplausos por parte

de los asistentes. una vez instalados en la mesa de honor, la universidad de colima y
Protección civil, a través de una grabación dieron indicaciones precisas a los asistentes

para desalojar el teaEo en caso de producirse algún siniesüo. Enseguida la conductora

dice: "Buenas ta¡des, la uuiversidad de colima les da la bienvenida a esta sesión

Solemne de toma de protesta del Maesho José Eduardo Hem¿índez Nava para el

periodo rectoral dos mil diecisiete dos mil veintiuno, a continuación saludamos a las

autoridades que nos acompañan en el presídium, Licenciado José Ignacio peralta

s¿ínchez Gobemador constitucional del Estado de colim4 Maestro José Edr¡ardo

Hemández Nava Rector de la Universidad de Colima, Dr. Roberto Villers Aispuro,

Di¡ector General Académico de la Asociación Nacional de universidades e

Insütuciones de Educación Superior, en representación del maestro Jaime Valls

Esponda secretario General Ejecutivo de la Asociación Nacional de universidades e

Instituciones de Educación superior, Magishado Bemardo Alfredo Salazar santana

Presidente del supremo Tribunal de Justicia en el Estado, Diputado Nicolás contreras

cortés Presidente del Honorable congreso del Estado, contralmirante cuerpo General

Diplomado de Estado Mayor José Heribán Arreola Gómez, en representación del

Almirante cuerpo General Diplomado de Estado Mayor Jorge Alberto Burguete Kaller,

comandante de la sexta Región Naval, Vicealmirante cuerpo General Diplomado de

Estado Mayor, Jesus Herminio Pacheco Durán, en representación del Almirante cuerpo
General Diplomado de Estado Mayor Anselmo Díaz cid comandante de la Fuer¿a

Naval del Pacíñco de la secretaría de Marin4 Maest¡o en ciencias Miguel Ángel
Aguayo López Delegado Federal de la secretaría de Educación pública en el Estado,
Maestro Héctor Insúa García Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento de
colima Maestro osca¡ Jaüe¡, Henuíndez Rosas socretario de Eduoación en el Estado,
Maestro ch¡istian Torres ofiz zermeño Secretario General de la universidad de
colim4 Héctor Magaña Lara presidente de ra Federación de Estudiantes colimenses,
Licenciado Luis Enrique Zamo¡ano Manríquez sec¡eta¡io General der sindicato único
de Trabajadores de la universidad de colima, Doctora ciria Margarita sarazar
Presidenta de la Federación de Egresados de ra universidad de corimq contador
Público Guillermo Torres Ga¡cía presidente de la Asociación de Jubilados y
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Pensionados de la Universidad de Colima Maestra Gloria Guillermina fuaiza Tones

PresidentadelaAsociaciónColimensedeUniversita¡ias,agradecemoslapresenciade

nuestros invitados especiales, del Honorable Consejo Universitario' estudiatrtes'

profesores, personal jubilado, representantes de los tres niveles de gobiemo'

compañeros de oua§ uniyer§idades y familiares' sean todos bienvenidos' a continuación

cedemos el uso de la voz al Maestro Christian Tones Ortiz Zermeito quien en su

calidaddeSecretariodelHono¡ableConsejoUniversitariodaráseguimientoacada

punto del orden del dla en esta Ceremonia Solemne"" El Maesto Torres Ortiz

Zermeño inició su intervención diciendo: "Muchas gracias' con el permiso del

Gobernador del Estado José Ignacio Peralta sánchez y del Rector y Presidente de este

Consejo Maesto José Eduardo Hemández Nava' honorable presídium' Consejales

Universitarios, invitados especiales y público que nos acompaña' buenas noches tengan

todos ustedes, para dar cumplimiento al inciso a) del punto cuarto del orden del día y

de conformidad con eI artículo veintisiete, primer párrafo y veintiocho fracción primera

de la Ley Orgánica de la Universidad de Colima' el Maestro José Eduardo Hemrindez

Nava rendirá protesta ante el Consejo Universitario para un segundo periodo rectoral

del primero de febrero de dos mil diecisiete al heinta y uno de enero de dos mil

veintiuno".- Acto seguido el Maestro Hemández Nava se dirige al podium y con voz

fuerteyfirmeexclamó:..HonorableConsejoUniversitariopfotestocumpliryhacer

cumplir la Ley Orgánica de la Universidad de Colima sus Reglamentos y la normativa

que de dichos ordenamientos emane y desempeñar leal e institucionalmente el cargo de

Rector para el periodo comprendido del primero de febrero de dos mil üecisiete al

treinta y uno de enero de dos mil veintiuno preservando en todo momento la autonomía

universitari4 respetándola y haciéndola respetaf con todos los recursos morales'

historicos y legales que estén a mi alcance; y si así no 1o hiciere que este Maximo

ÓrganodeGobiernoylasociedadmelodemande''.Alfirralizarseescuchannuüidos

aplausos.- Nuevamente interviene el Maest¡o Torres Ortiz y dice: "De conformidad con

loestablecidoporelarticuloveintedelReglamentolnteriordelHonorableConsejo

Universitario el Maestro José Eduardo Hemández Nava Rector de la Universidad de

Colima presenta el Progpma de Gobiemo Universitario"'- En seguida el Maestro

Hemández Nava interviene y procede a saludar a los integrantes del presídium'

invitados especiales, delegados, directores' trniversitarios' profesores' estudiantes e

inicia su discu¡so diciendo: "He rendido la protesta de ley como Rector de la

Universiclad de Colima y al asumir por segunda vez tan alta responsabilidad en

cumplimiento del mandato de esté maximo órgano expongo ante ustedes el programa

de Gobiemo Universitario para los próximos cuatro años' En febrero de dos mil trece'

en la agenda dos mil trece dos mil diecisiete, propusimos para el cumplimiento de

nuestra misión la firosofia de responsabilidad social, desde cuatro grandes procesos: la

formación de ciudadanos responsables y soridarios, la producción y difusión de

conocimiento social y disciptinariamente pertinente, la participación social en la

promoción de un desanollo miás humano' justo y sostenible y' con todo ello' una

gestión ética y tfanspafente' Los avances en estos procesos pueden constatarse ya

dentro y fuera de nuestra Institución' sin embargo' nuesüa Alma Mater tiene una cita

con el futuro, y el inicio del segunclo periodo rectoral plantea nuevos retos para el logro

lrr
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de las aspiracibnes de los r¡nive¡sita¡ios y de los compromisos que tenemos con el país

y la educación superior, en un escenario complejo y de ajuste presupuestal. como lo
manifestó hace unos días el Licenciado José Ipacio Peralta sánchez, gobemador del

estado: "La Universidad es uno de los referentes más importantes de la vida estatal, con

alto componente liberal y social. La Universidad volvió de todos lo que era de unos

cuantos: la oportunidad para estudiar y progresar; sin ell4 las diferencias entre la

sociedad oolimense so habrían profundizado. El legado universitario es profundo y su

influencia perdurable, de ahi la importancia de sostenerlo, fortalecerlo y acrecentarlo".

"Para responder a las exigencias nacionales e internacionales y trascender los logros

alcanzados, los universitarios hemos establecido el paradigma de calidad Educativa

que determina el rumbo de los esfuer¿os para mejorar los servicios educativos, en este

segundo periodo rectoral, a partir de cuatro grandes retos estratégicos: La formación

integral de ciudadanos socialmente responsables y capaces de contribuir al desarrollo

sostenible, a producción y difusión del saber desde perspectivas científicas, social y
disciplinariamente responsables, la participación institucional como impulsora del

desarrollo sostenible de la entidad, la gestión institucional ética y socialmente

responsable, nuestra misión ha sido y seguirá siendo la tansformación de la sociedad, a

bavés de la formación integral de bachilleres, profesionales, cientíñcos y creadores de

excelenci4 y el impulso decidido a Ia creación, la aplicación, la preservación y la
difusión del conocimiento científico, el desanollo tecnológico y las manifestaciones del

arte y la cultur4 en un marco instifucional de üansparencia y oportuna rendición de

cuentas. En consecuencia, es objetivo estratégico de la función de docencia al dos mil
veintiuno, ofrecer una formación integral de calidad, que permita a los egresados

ejercer su responsabilidad social y contribuir al desarrollo sostenible de la entidad y el

país, en un entomo global, las líneas de acción que guiarán la docencia contemplan, en

primer término, el aseguramiento de la calidad y el reconocimiento social de los

servicios educativos que ofrece la universidad de colima- Esto exigini la alineación de

todos los progm¡nas al modelo vigente y la articulación apropiada de los programas

educativos de bachillerato con los de licenciatu¡a y de éstos con el posgrado, para

favorecer la continuidad exitosa de los estudios del alumnado, asimismo, crearemos

una oferta educativa pertinente y de calidad en las modalidades no escolarizada y
mixta" basadas en tecnologías de información y comunicación, En esa dirección,
nuestra acción debe conoentrarse en la reestructuación de los programas de nivel
medio superior semiescolarizado y cuatrimestral, además de instrumentar estrategias de
flexibilización curricular bajo los esquemas de la universidad digital, fortaleceremos la
cultura de la calidad en ros procesos forrnativos, para rograr la acreditación y
reacreditación de los programas educativos, ante organismos nacionales e
intemacionales. La universidad deberá reañrmarsc como núcleo de bienestar y
movilidad social, queremos por eso insistir en la ampliación de la cobertura y la
creación de nuevos prog¡amas en ros niveles medio superior y superior, en atención a
los requerimientos sociales y productivos de ta entidad; además de que construiremos
dos bachilleratos en Tecomrín y Manzan ro. con Ia seg.nda rínea de acción, buscamos
aseguar la calidad de ra trayoctoria académica de los estudiantes universitarios desde
su ingreso, hasta ra conclusión oportuna y exitosa de sus estudios, con acciones

(c
ó-<
-,r-rJ
f-o<J



6

formativas sustentadas en la filosofia de la responsabilidad social universitaria y una

postura humanista para alcsnzar el desanollo integral, enfatizando 1o cognitivo, lo

socio-emocional y ético de los universitarios. En esta misma línea' se promoveni en la

comunidad universitaria un esülo de üda saludable, con actitud responsable, ética y

crític4 participaüv4 creativa" solida¡ia y con capacidad de reconocer e interactuar con

el entomo, y trabajaremos en la educación emocional, el deporte y las expresiones

cultruales. La tercera llnea está dirigida a desanollar las capacidades del personal

académico para asegl¡Iat una formación integral, equitativa y de calidad de los

estudiantes universitarios, con la puesta en práctica de los atributos marcados en el

perfil docente del modelo educativo institucional y la mejora del Programa

Institucional de Formación de Formadores, pala que incluyan contenidos que fomenten

la responsabilidad social, la calidad y la sostenibilidad dentro de su disciplina.

Continuaremos con el proceso de actualización de la normativa que rige la actividad

docente y se fortaleceriin los procesos para la rendición de cuentas del personal

académico, con la colaboración de las diferentes instancias universitarias, se impulsará

la articulación de los procesos de planeación, seguimiento y monitoreo de los servicios

educativos de la institución; la generación de estudios prospectivos para su crecimiento

y desanollo, y se operarán los planes de mejora de los planteles, cuidando su

a¡ticulación lógica con el Plan Institucional de Desarrollo dos mil dieciocho dos mil

veintiuno y su Programa Sectorial de Docencia, estas cuatro llneas de acción de la

docencia universitaria tendrán como fin brindar una formación de calidad, para que

nuesüos profesionistas adquieran las capacidades que les permitan afronta¡ los retos de

un mercado laboral globalizado y puedan ejercer su trabajo según las exigencias que la

responsabilidad social y la sostenibilidad demandan". "Otra acción estratégica serí

impulsar proyectos de investigación científica y tecnológica cuyos resultados se

visualicen con alto potencial de impacto en el desarrollo integral de la institución, del

estado y de la región. En mi primer periodo rectoral pudimos confirmar que nuesüo

objetivo tiene que ser el fortalecimiento de la intemacionalización de la docenci4 la

investigación y la extensión como un medio para asegurar a las próximas generaciones

una educación basada en la solidaridad humana con acceso a las redes de conocimiento

universal y al mercado de empleabilidad global. Nuestra polltica de cooperación será

desanollar y fortalecer alianzas con instituciones y organizaciones en el extranjero,

para garantizar que la intemacionalización del currículo y de la investigación responda

a nuestras aspiraciones y visión institucionales. con ese afán, fortaleceremos nuestra

participación activa en las organizaciones lafa la cooperación y la educación

intemacional de mayor prestigio en el mundo a fin de ampliar, profundizar y formalizar

relacionesdecooperaciónacadémicaquedefivenenlacalidaddeladocenciayla

investigación,conbaseenello,incrementaremoslavisibilidadyelprestigiodela

Universidad tle Colima y estableceremos nuevas alianzas para el impuesto a la creación

deecosistemasdeinvestigacióneinnovaciónenáreas.estratégicasparalalnstitucióny

el pais".- "seguiremos ava¡zando para transformar a nuestra Casa de Estudios en una

Univenidadcligital,conlasumadeesfuerzosdetodaslasáreasdelainstitución.Su

núcleo principal será el campus virtual y se converti¡á en el lugar de encuentro en el

ciberespacio de las comunidades unive¡sitarias, se ofrecerán actividades formativas

«
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para el aprendizaje a lo largo de la vida., presenciales y no presenciales. Para ello se

ha¡á uso intensivo de aulas virnrales, salas de üdeoconferencia y centros de diseño

instruccional.Elcampusvirtualademaspermitiráespaciosparalaextensióndela

cultura y el arte, los sistemas de comunicación y difusión del quehacer universitario,

repositorios de información y bibliotecas virtuales, en este periodo rectoral

intensificaremos las gesüones para concluir el tendido de fibra óptica enlazando a todos

los campus universitarios, siendo con esto la institución en el estado de Colima que

lograríasembrarentodosuterritoriounaredvitaldecomunicación,quemediante

atianzas podrá extenderse en beneficio de la sociedad colimense en el marco de nuest¡o

compromiso de responsabilidad social. Crea¡emos un ecosistema de emprendimiento

para continuar impulsando el espíritu emprendedor en el estudiantado y el profesorado,

que permita identificar y solucionar retos de manera innovadora y multidisciplinaria'

con acciones de elevado valor agtegado y alcance intemacional, en un marco sostenible

y de responsabilidad social. En este eco§istema se trabajará de manera colaborativa,

flexible y en diversidad, con tecnologi4 y con una visión de negociación y orientación

hacia el servicio. Tres áreas estrechamente relacionadas conforman el ecosistema: la

creatividad y el liderazgo emprendedor; la innovación y el desanollo tecnológico

empresarial, y la relación con el gobiemo e instifuciones de fomento y desarrollo del

espíritu emprendedor, en este sentido, será imprescindible la formación de directivos y

profesores que se dest8quen por su liderazgo con espíritu emprendedor, de tal manera

que inspiren a sus alumnos para la creación de modelos de negocio y proyectos

adaptables a las nuevas demandas de una sociedad cada vez más exigente".- "Con el

objetivo de promover la integración de la familia y coadyuvar en la disminución de las

situaciones de vt¡lnerabilidad de los tabajadores y sus hijos e hijas, del estudiantado, 
l.¡

jubilados, adultos mayores y person¿§ con discapacidad de la comunidad universitaria, 
l/

así oomo de la sooiedad en general, vÍlmos a consolida¡ el Centro de Desarrollo de la lf

Familia Universitari4 este centro fortalecerá sus acciones para atender las expectativas I

en las ríreas del desarrollo huma¡ro y social, protección civil, culnra de inclusión r 
I

cultura universitaria por la paz, intervención comunitaria, previsión asislencial, 
I

atención a la discapacidad y voluntariado universitario. Redoblaremos esfu"oos pura 
l,

garañiz;rr una educación inclusiva y equitativa de calidad a través del MUSE-UCOL, I

un proyecto en el que participa nuestra Casa de Estudios, además de nueve 
I.

universidades de Latinoamérica y Europ4 financiado por la Unión Europea. Además, I

llevaremos a cabo jomadas de promoción de la salud universitaria, eventos formativt's I.

en educación socioemocional, gestión de riesgos ambientales, desarrollo humano, j

volunta¡iado y responsabilidad social. La gestión universitaria, de cara a nuestra i

realidad como r¡ación y sociedad, responde de manera proactiva a los imperativos de i-

una sociedad cada día mas demandante, un gobiemo de donde 
"*un"n 

ruyor., j'

ordenamientos y leyes, y r¡n presupuesto cada vez más reducido, en este ámbito i

continuaremos los esfuerzos de modernización de la gestión optimizando ,* pro."ror, j

aun en los mrás complejos escenarios, con ese af¿ín tabajaremos en tres di¡ecciones, en ll

primer lugar, en la o¡eación y actualización de la normativa biísioa" el control intemo y l:

su soporto tecnológico, alineados a las disposiciones regulatorias estatal y feaerat, en ta,l
segunda dirección, homologaremos criterios en materia de reglamentos, manuales de 

I

I

I

-i

.
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organización y administración de riesgos, adem¿is, vamos a compilar las leyes,
reglamentos y otros actos de gobiemo de los que somos sujetos obligados. En el
contexto de la profesionalización y el desempeño del personal universitario,
continua¡emos trabajando intensamente en el programa integral de capacitación y
formación de los trabajadores para que cumplan sus funciones con un alto nivel de

desempeño, de acuerdo con los estánda¡es de competencia establecidos, continr¡aremos

siendo escrupulosos en los ejercicios de transparencia y rendición de cuentas ante la
comunidad universitaria, la sociedad y las diferentes instancias estatales y federales".-

"Honorable Consejo Universita¡io, para cumplir con el programa de Gobiemo
universitario habrán de multiplicarse los esfuenos, preservando la unidad de la
comu:idad universitari4 bajo los principios de la educación con responsabilidad social,
abramos una nueva etapa de la historia y afrontemos serenamente las tareas que nos

corresponden, en tiempos en que las variables extemas impactan en todas las

instifuciones del país, unamos nuest¡os esfuerzos, dispuestos a la cooperación, a la
concordi4 con el sentimiento de que estamos forjando nuestro destino bajo una misma

enseña¡za y dentro de ese contexto, le solicito atentamente al maestro en ciencias

Miguel Ángel Aguayo López, delegado de la Secretaría de Educación pública en el

estado, transmita nuesüo mensaje de unidad y reconocimiento al Licenciado Aurelio
Nuño Mayer, Secretario de Educación Pública. Al Doctor Roberto Villers Aispuro,

Director General Académico de la Asociación Nacional de Universidades e

Instituciones de Educación superior, representante del Maestro Jaime valls Esponda,

Secretario General Ejecutivo de la ANUIES, le reitero nuestra disposición para

continua¡ trabajando de manera coordinada con la Asociación. La universidad de

colima y las universidades en general son garantes de legitimidad e instituciones clave

para abonar a la gobernabilidad en los estados y el pais, por ello convoco a los

universita¡ios y a la sociedad colimense a que nos mantengamos unidos, desterrando la

intoleranci4 en defensa de los superiores intereses de la nación".- "Consciente de esta

alta responsabilidad, le reitero al Licenciado José Ignacio Peralta S¿inchez, gobemador

del estado de Colima, nuesüa voluntad de aportar lo que sea necesario para el

cumplimiento de los Objetivos del Desa¡rollo Sostenible y construir una agenda local

coordinada con el Gobierno Federal en la defensa de los intereses nacionales, muchas

gracias por su presencia señor gobemador. Continuaremos emprendiendo acciones

colaborativas en un marco de respeto mutuo con los gobiemos estatal y municipales,

vigorizando nuestas relaciones. Señor gobemador, valoramos el compromiso de su

administración pam apoyar a la Universidad de Colima en su tarea formativ4 como 1o

expresó durante el desayuno de la unidad y lealtad universitaria, para nosotros es

motivo de aliento y seguridad su mejor deseo porque los siguientes años sean de una

revitalización brillante, justa y democrática para la Universidad, que es el orgullo de

Colima".- "Reconozco públicamente a los integrantes de nuestro Máximo Órgano de

Gobiemo, su asistencia en este acto demuestra que estamos unidos en una ta¡ea común:

la Universidad de Colima. En la Universidad coinciden seres humanos extraordinarios

y comprometidos; de manera particular agradezco a los exrectores, licenciado Mario de

la Madrid de la Torre, licenciado Femando Moreno Peña, doctor Ca¡los Salazar Silva

maestro Miguel Ángel Aguayo López y doctor Ramón A¡turo Cedillo Nakay, su

¡,§,,
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presencia nos honra y ratifica nuestra sólida unidad".- "Hoy, en esta sesión está reunida

una digna representación de la comunidad univenitaria, quiero expresar mi gratitud,

respeto y admiración, y los convoco a sumarse a este nuevo proyecto, destaco al

personal académico como factor clave para la unidad y estabilidad institucionales, a la

Federación de Estudiantes Colimenses y a Héctor Magaña Lara" quien en fecha

próxima concluye su mandato al frente de la misma" les agradezco su decidido empeño

en la defensa de la autonomía universitari4 al estudiante Joel Nino Jr. en la
responsabilidad que en fecha próxima asumili le doy la más cordial bienvenida, al

Sindicato Único de Trabajadores de la Universidad de Colimq a su Secretario General

Licenciado Lüs Enrique Zamorano Manríquez mi reconocimiento, porque con su

trabajo se aporta a la estabilidad institucional, a la Federación de Egresados de la

Universidad de Colim4 a su dirigente, la Doctora Ciria Margarita Salazar. Muchas

gracias por ayar.zar a nuestro lado e impulsamos a ser mejores, a la Maestra Gloria

Guillermina Araiza Torres, presidenta de la Asociación colimense de universitarias,

gracias por su entereza y apoyo decidido a la causa de la Universidad, al contador

público Guillermo Torres García" y a la Asociación de Jubilados y pensionados mi
reconocimiento por lo que han aportado a la universidad y por seguir siendo parte de

este proyecto, en los sectores institucionales reconozco a nuestras mejores tradiciones y
conquistas, insisto, todos los universitarios somos igualmente importantes para la
unidad y cohesión de nuestra comunidad, como Rector, en estos años he consolidado

muchas de mis perspectivas; estoy convencido que la única forma de servir a la
universidad es hacerlo sin regateos, sin agenda personal, sin dudas, con absoluta

enfoega y pasión".- "Con toda cedeza, como lo señalé hace cuat¡o años, reañrmo que

mi único compromiso es con nuestra Benemérita unive¡sidad de colima y por eso, le
expreso mi proñmdo agradecimiento a mi esposa Alicia del carmen López de
Hemiández por su apoyo incondicional y entrega a sus responsabilidades cotidianas con
la Institución, junto con ella, agradezco a mis hijos carlos Eduardo y José Enrique, asi

como a mis familiares porque constituyen el apoyo moral que me alienta y fortalece,,.-
"compañeros r¡niversitarios, no pasará mucho tiempo para que se juzgue si estuvimos a
la altura de los retos que hemos planteado e n nuestro programa de Gobiemo
universitario, lograrlo es nuestra convicciór¡ hagamos lo que nos correspond4 en

ef5
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unidad, por una universidad de caridad, muchas gracias por su atención,,. su
intervención mereció un proro¡rgado aplauso por toda ra concunencia.- se agrega er
Programa de Gobiemo universitario ar apéndice der Libro de Actas como anexo
número tres.- Toma la palabra el Maestro Torres Ortiz y dice: ,.Agradecemos 

al
Maestro José Eduardo Hemández Nava ra presentación del programa de Gobiemo
universitario donde se han delineado los cuatro grandes retos estratégicos para la
universidad de corima en los próximos cuatro años, para desahogar el inciso c) del
punto cuarto del orden del dí4 el Gobemador del estado Licenciado José Ignacio
Peralta Sánchez dirigirá un mensaje a la comunidad universitaria,,. Interviene el
Licenciado Peralta y después de saruda¡ a ros miembros der presrdium, invitados
especiares, a ros integrantes der consejo y a todos los medios de comunicación, inicia
su discurso diciendo; "universita¡ios colimenses se abre un nuevo periodo de esfuerzos
universita¡ios, esta apertu¡a coincide con un nuevo cicro en er rit¡no institucional del
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país como resultado de una compleja circunstancia internacional, como resultado de esa

circunstanci4 será nuesüo papel, procurar los efectos favorables y moderar los

adversos que puedan presentarse hacia los siguientes meses y años, pensando en todo

momento en el interés superior de Ia sociedad colimense, no es un camino ficil el que

parece dibujarse, cruZart el debate colectivo con dudas con temores' incluso con

rencores y desencantos, muchos de ellos comprensibles pero saturados con tma

emotividad que distorsiona la perspectiva por algunos actores de la sociedad. En

conmste, la incertidumbre no pa¡ece resolverse con debates ponderados sino con

discusiones instigadas por afanes competitivos, apreciándose una seria carencia de

reflexión sobre el desa¡rollo económico, humano y social de nuestro país, es entonces

cuando se hace necesario fo¡talecer los espacios de equilibrio entre la sociedad, es

decir, esas instituciones donde se privilegia la mirada hacia el futuro, instituciones

donde se investiga, donde se apuesta por la innovación, donde se construyen oü.as

posibilidades, donde se analizan nuevos caminos para el esfuerzo social, esas

instituciones donde domina el espíritu crltico, pero atemperado por la viabilidad, donde

se discute con respeto a la pluralidad, pero bajo la guía de principios comures, donde

se escuchan todas las voc€s' pero también donde se conservan los acuerdos

firndamentales: Esas instituciones, como la universidad de colim4 que se mantienen

ajenas a los intereses de proyección personal, pero donde se p¡omueve a la vez una

política con un alto contenido racional, social y creativo. Desde el gobiemo del estado,

seremos celosos defensores de esa autonomla para que no sean las presiones financieras

ni las ambiciones indiüduales o de grupo ni los intereses políticos circunstanciales, los

que determinen el futuro universitario, aspiramos a conservar una relación respetuosa,

pero a la vez cercana entre el gobiemo del estado y la Universidad de Colima'

coincidimos plenamente con la necesidad de crear nuevos progmmas educativos, con

el diseño de los institutos universita¡ios de investigación, con el fortalecimiento de la

intemacionalización universitaria coincidimos también con la reactivación del consejo

consultivo de ünculación social y la consolidación del centro de Desanollo de la

Familia universitaria entre otras importantes pfopuestas, especial atención merecen los

propósitos por impulsar la cultura digital y el circuito de fibra óptica' así como la

propuesta de creación de un ecosistema estatal de innovación y otro de emprendimiento

social, considerando que ambos elementos constituiran la ecuación del desanollo

colimense hacia los siguientes años: Estoy seguto entonces' que asistiremos a r¡na gmn

etapa en la vida r¡niversitariq una etapa que inicia hoy y que' estoy seguro será

fructífera en sus resultados, es justo advertir que, además de la solidaridad porcentual y

de propósitos que nos entrelaza, mi periodo en el gobiemo estatal mantendrá

nr¡merosas concordancias temporales con el nuevo periodo rectoral' por ello'

coadyuvaré para que entre ambos órdenes de la ütla estatal domine la comprensión y la

estrechacolaboraciónenprovechodelaentidad,laconvergenciaenlasideasyla

compafición de objetivos, ha sido y continuará siendo parte de los ingredientes

fundamentales para fortalecer una alianza estratégica que ya le ha dado importantes

resultados a Colim4 estoy seguo que asl seguiremos trabajando en los próximos años

para continuar entregando varias cuentas a los colimense' Colima requiere una

universidad cada vez m¡is sólida en sus anclajes con el presente para hacerle frente con

,A
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pam el aprendizaje a lo largo de la vida, presenciales y no presenciales. para ello se

ha¡á uso intensivo de aulas virn¡ales, salas de videoconferencia y centros de diseño

instruccional. El campus virhral ademiás permitirá espacios para la extensión de la
cultura y el afe, los sistemas de comunicación y difusión del quehacer universitario,

repositorios de información y bibliotecas virtuales, en este periodo rectoral

intensificaremos las gestiones para concluir el tendido de fibra óptica enlazando a todos

los campus universitarios, siendo con esto la institución en el estado de colima que

logarÍa sembrar en todo su territorio una red vital de comunicación, que mediante

aliarzas podrá extenderse en beneñcio de la sociedad colimense en el marco de nuestro

compromiso de responsabilidad social. crea¡emos un ecosistema de emprendimiento

para continr¡ar impulsando el espíritu emprendgdor en el estudiantado y el profesorado,

que permita identifica¡ y solucionar retos de manera innovadora y multidisciplinaria,
con acciones de elevado valor agregado y alcance intemacional, en un ma¡co sostenible

y de responsabilidad social. En este ecosistema se habajará de manera colaborativa,

flexible y en diversidad, con tecnologí4 y con una visión de negociación y orientación

hacia el servicio. Tres ¿íreas est¡echariente relacionadas conforman el ecosistema: la

creatividad y el liderazgo emprendedor; la innovación y el desarrollo tecnológico
empresarial, y la relación con el gobiemo e instituciones de fomento y desarrollo det

espíritu emprendedor, en este sentido, será imprescindible la formación de directivos y
profesores que se destaquen por su liderazgo con espíritu emprendedor, de tal manera
que inspiren a sus alumnos para la creación de modelos de negocio y proyectos

adaptables a las nuevas demand¡q de una sociedad cada vez mrás exigente".- ,.con el

objetivo de promover la integración de la familia y coadyuvar en la disminución de las

situaciones de vulnerabilidad de los rabajadores y sr¡s hijos e hijas, del estudiantado,
jubilados, adultos mayores y personas con discapacidad de la comunidad universitaria,

así como de la sociedad en general, v¿¡.mos a consolidar el centro de Desarrollo de la
Familia universitaria, este centro fortaleceni sus acciones para atender las expectativas

en las ¿áreas del desarrollo humano y social, protección civil, cultura de inclusión y
cütu¡a r.¡niversitaria por la paz, intervención comunita¡ia, previsión asistencial,

atención a la discapacidad y voluntariado universitario. Redoblaremos esfuerzos para
garantizsr una educación inclusiva y equitativa de calidad a través del MUSE-ucoL,
un proyecto en el que paficipa nuestra casa de Estudios, además de nueve
universidades de Latinoamérica y Europ4 financiado por la unión Europea. Además,
llevaremos a cabo jomadas de promoción de la salud universitari4 eventos formativos
en educación socioemocional, gestión de riesgos ambientares, desarrollo humano,
volunta¡iado y responsabilidad social. La gestión universitaria, de cara a nuesha
realidad como nación y sociedad, responde de manera proactiva a los imperativos de
una sociedad cada día m¿ás demandante, un gobiemo de donde emanan mayores
ordenamientos y leyes, y r¡n presupuesto cada vez miás reducido, en este ámbito
continua¡emos los esfuerzos de modemización de ra gestión optimizando sus procesos.
a.n en los más comprejos escenarios, con ese aflín trabajaremos en ,.es direcciones. en
primer lugar, en la creación y actuarización de ra normativa básic* er contror intemo y
su s.p.,,o tecnorógico, alineados a las disposiciones regulatorias estatal y federal, en la
segunda dirección, homologaremos criterios en materia de reglarnentos, manuares de
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lg67 mil novecientos sesentz y siete, con domicilio en calle Mario vargas Llosa

nirmero 550 quinientos cincuent4 fraccionamiento Real Vista Hermosa;

identificándose con su c¡edencial de elector, expedida a su favor por el Instituto Federal

Electoral, que en este acto exhibe y de la que agrego copia fotostática al apéndice de

estevolumenformandoelfolio..B,,dellegajodelmismonrimerodeestaescritura.En

relaciónconelimpuestosobrelarent4declarabajoprotesta,previaslasadvertencias

de Ley: que lo causa y que está al corriente en contribuciones' aunque sin

demosüírmelo por no traer consigo los comprobantes respectivos' siendo su clave del

Registro Federal de Contribuyentes la FOGE-670412'RC l ' --'----'--

--------Y para que la protocolización en este instrumento consigrada surta los efectos

que conforme alaLey le conesponden y se le dé en juicio y fuera de é1 la fe y crédito

que merece en su calidad de instrumento público, interpongo en cuanto ha lugar en

derecho la autoridad de mi oficio, levantando la presente acta que previa lectura que di

al compareciente, a quien doy fe de haberme cerciorado de su identidad y de que tiene

capacidad legal a mi jücio, por no observar en él manifestaciones patentes de

incapacidad natural y por no tener noticia de que esté sujeto a incapacidad civil y de

que es apto pam contratar y obligarse y advirtiéndole la necesidad de registrar su

testimonio, estuvo conforme y firma a los seis días del mes siguiente al de su fecha.-

Doy fe.

Firmado: Una firma ilegible. LIC. ELÍAS FL9RES GARCÍA'--- Ante mí: Una firma

ilegible.- El sello Notarial

...-.--.AUToNzo ESTA ESCRITI.JRA EN LA CIUDAD DE COLIMA, a los seis

días del mes cle junio del dos mil diecisiete.- Doy Fe.- Firmado: una firma ilegible.- El

Sello de Autorizar.

---...-.ES PRIMER TESTIMONIO SACADO EXACTAMENTE DE SUS

oRIGINALESDEDoNDEsECoMPULSAYExPIDoPARALAUNIVERSIDAD

DEcoLIMA..vAENSEISHoJASUTILESDEBIDAMENTECoTEJADASY

CORREGIDAS.. DOY FE.- COLIMA, COLIMA, A SEIS DE JUNIO DE DOS,MIL

DIECISIETE.
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------- Licenciado GARLOS DE LA IVIADRTD GUEDBA, Notario Titura¡ de la Notaría
Pública número 3 tres de esta Demarcación:--_-__-_____----_--

CERTIFTCO:
----- Que la presenre copia fotostática que consta de 7 siete hojas útires, impresas ras

[rtr":: 
por ambas caras y ra última por una sola, seiradas entre sí, concuerda tlermente

el documento original que reproduce, del primer testimonio de la escritura pública
79'771 setenta y nueve m, setecientos setenta y uno, otorgada ante el suscrito

' el 3l treinta y uno de mayo de 2017 dos mil dieciseite, debidamente inscrito en er
Kegistro púbrico de personas Morares de esta Entidad, en el fbrio real número r12g75_l
ciento doce mil ochocientos setenta y cnco, guion, uno, con fecha 12 doce dejunio der año
CitAdO, CN IA qUC SC hiZO CONSTA¡ IA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN
SOLEMNE DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA,
CELEBRADA A LAS IS:35 DIECIOCHO HORAS CON TREINTA Y CINCO
MINUTOS DEL DÍA I" PRIMERO DE FEBRERO DE2OI7 DOS MIL DIECIS]ETE, ENLA QUE, ENTRE OTROS ACTOS, TOMÓ PROTESTA EL RECTOR DE LA
LNIVERSIDAD DE COLIMA, MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN JOSÉ EDUARDO
HERNÁNDEZ NAVA, POR UN SEGTINDO PERIODO RECTORAL, QUECOMPRENDE DEL I'PRIMERO DE FEBRERO DE 2OI7 DOS MIL DIECISIETE AL
3I TREINTA Y UNO DE ENERO DE 2O2I DOS MIL VEINTIUNO, CI CUAI tENgO A IA
vista y devuelvo al interesado.

colima, col., a r5 quince de junio de 2017 dos mil diecisiere. ----------------_-

NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NO. 3..

ffi*fiffi
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coNlluTo DE coMoDATO QUE CELEBRAN POR UN APARTE

EL GOBIERNO DEL ESTA.DO, R¡PRESENTADA,.EN ESTE ACTO

POR LOS CC, LICS. FEITNANDO MOIÜNO PEÑÁ, JOSE GII-BEI{TO

GARCIA NAVA Y VICTORICO RODRIGUEZ REYES EN SUS

CAITACTERES DE GOBERNADOR ; CONS'I'I ITCIONAL DEL

I]S]'ADO, SECRETÁRIO GENERAL DE GOBIERNO Y OFICIAL
MAYOR,ItESPEcI'tvAMENl-ll, A QUIENES llN LO SUCESIVO Sl',

LE DENOMINAI(A "LA COMODANIE'' Y POR LA OTI{A LA
UNIVERSIDAD DI] COLIMA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POI{

ST] RECTOR DIT. CARLOS SAI,AZAR SILVA, EN T,O SUCESIVO "EL
COI\4ODATAIUO'LOS CUALES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS

SI GUIENTES DECLARACIONES Y CI-,AUSULAS :

DECI-AI{ACION ES:

l.- Declara "LA COMODANTE"

I. l.- eue es una eutidad de derecho público integrante del pacto fedeÍal,

librs y soberana el1 su régilnen interior que adopta la forma de gobielno

republicana, representativa y popular.

I.2.- Que de co¡rfotmidad colr lo frevírrto por cl artículc' I fracción IlI, 58

fi'acción XIX y 99 de la Co¡stitución Polttica del estado libre y sobetano de

Colima, la educación será Inotivo de especial atención en el estado el

titular del poder ejecutivo tieñe la atribuciótr de dirigir y folnentar.por
todos los medio llcitos posibles la educaciótr pútrlica, de acüerdo con dicha

constitución y la Constituciótt Política de los Estados Unidos Mexjcanos
que además de impartir educación básica el Estado promoverá y atenderá
todos los tipos y mcidalidades edticativas, itrcluyetrdo la educación supérior
necesarios pata el desarrollo del estado y la naciótr.

L3,- De conlorrnidad con lo establecido eri los artículos 58 f¡ácció¡r lll, 63,
65 y 66 de la Constitución Estatal y 20 tracciótt X7^,26 fracr:ión V, de'la
Ley Orgánica de la Admillisttacién Pública del. eslado sus lepreserrtuntes
están facultados para suscribir el ¡resetrte conhxto.

1.4.- Que señala cotno su domicilio en Palacio de Gobietno, ul¡icado en el
cruce de las caile Relbrma e Flidalgo de la Ciudad de Colima, Colirna.



/L

]I.- DECLAITA " EL COMODA]'ARIO"

II.1).- "Que es trn organismo pútrlico descentralizadti-con personalidad
jurídica pl'opia, capacidad para adquirir y ¿dlnhistrar bienes y que tiene por
{ines entre otros los siguiehtesi La enseñárza, investigación, difusión de la
cultura y extensión univetsitaria, señalados en su Ley Orgánica que fue
aprobada por el Congreso Cotrstitucional del Estado de Colitna, mediante
decrcto No. 76 publicada en el Peri6dico Oficial del Gobierno del Estado
eldia22 de novietnble de 1980.

:

II.2).- Que el Doctor Carlos Salazar Silva, es el rector de la Universidad de
Colitna, como lo amedih co¡r el testinlonio de la Escritura Pública No.
l},\47diez mil ochocientos iuarehta y siete, de fecha 8 de enero del año
2002 dos mil dos, ti¡'ada anté la fe del Lic¡ Ratlón Pérez Dlaz, nolario
titula¡ de la notaria pública húrnero 1,, uno de esta demarcación, la cual
quedó inscrita etr el registro público de'la propiedad y del comercio de esta
Ciudad, en el Folio Real No. 112875-l de fecha 16 de enero del 2002; y
que con base eir el artlculo 27 veihtisiete de la l,ey Orgánica de la
Universidad, tiene plenas facultades para compafecet a la firma de este
convenio.

II.3).- Que señala.como su domicilio el't¡bicado en la Avenida Unive¡sidad
No. 333, y Código Postal 28040, de la Ciudad de Colima, Colima.

IU.- DECLARAN AMBAS PARTES:

tlMCO.- Que en atención a 1o expuesto es voluntad y están conformes en
sujetar su comprbmiso a los términos y condiciones i¡sertos en las
siguientes:

CLAUSULAS:

PIUMERA.- "LA COMODANTE" rnahifiesta que es de su propiedad las

instalaciones de: la Casa de la Cultuta ( IUBA-Manzanillo) con una
superficie total de 26,142.59 Mts.Z,:,.ubicadas sobre la Avenida Ellas
Zamora Verdttzco, etr la Colonia Valle de las Gaftas en el Municipio de
Manzatrillo, Colitna, y se agrega como ahexo "At' de este contrato el plano
.de dichas instalaciones,

ht



SEGUNDA.-'LA COMODANTE" enhegó a "EL COMODATARIO" los

bienes que se descritren en la cláust¡la pfimera, med-iante el acta recepción

"oo"rpoidi"nte, 
a través de los represeritantes que cada una de las partes

desigrrcn etr para tal eGcto.

TERCERA.- La duración del preserrte colrtrato será por tienlpo indefinido.

CUARTA.- "EL COMODATARIO" se compronrete a no ceder a terceras

personÍ¡s parcial o totálmente los derechos derivados de este contrato'

QUINTA.- Las parLes acuetdan que "EL COMODATARIO" se obliga a

"inr.*u, 
en buen estado flsico los bieneS materia de este contrato y a dar

aviso de inrnediato ¿ "LA COMODANTE'í de cualquier situación que

pudiera afectar ¿ los tnismos, eh caso contrario, será responsable de los

daños y perjuicios que pudieran ocasiohátse por ese motivo'

SEXTA.- Las partes convienen en qúe el mahtenimiento de los bienes

quedatá a cargo de "EL COMODATARIO"¡ el cual se compromete a

construi¡ edifiIios adicionales a los ya existentes para beneficio de la

sociedad manzanillense, mahifestando "LA COMODANTE" su total

aceptación.

SEPTIMA.- En caso de destrucción, pérdida o inutilización de cualquiera

de los bienes, *EL COMODATARIO" se obliga a restituir los mismos

bienes o de similares características y calidad e informar de irunediato a
*LA COMODANTE" para que ésta realice los trámites administrativos

conespondientes, de confortnidad con str legislación'

OCTAVA.' Las partes convienen que al término de la vigencia de este

contrato "EL COMODATARIO" sin necesidad de resolución judicial, se

obliga a entregar a "LA COMODANTE" Ios bienes que con el solo

deterioro que por el uso normal sufran los mismos.

NOYENA.- Pata la interpretaciór1 y ctunplimiento del presente contrato, así

como par¿i toclo lo ho previsto en el t¡tistno, las partes se someten a la
jurisdicción y competeniia de los Tribunales l¡cales de la Ciudad de

Colima, Colima por lo que fenuncian expfesamente al fuero que por razón

de su dornicilio presente o futuro pudiera corresponderles./L



Leítlo que fue el ptesente contrato, y enl.eradas las pqrles de su contcnitlo y
alcance legal, lo fir'uran en la Citldad de Colima, Col,, a los l5 quince días
de abril del año 2003^

..LA COMODAN'IE" COMODATARIO''

CONSTITUCIONAI RECTOR DE I,A UNIVERSTDAD
DEL ESTADO.

LIC. JOSE
SECRETA

DECOLIMA.



COTIMA I Gobierno del Eslado de colima
stri¡roD¡rrr¡Do ',¿' lñsl uto Para el Regrstro del Temtorio

Direccrón del Registro Público de la Propiedad y del Comercio
CERTIFICADO DE EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE GRAVAMENES

ANTECEOENTES REGISTRALES

FOLIO

130907

PROPIETARIO:

ID LIBRO DOCTO SECCION AÑO

HOJA 1 de 1

MUNICIPIO LIBRO

1

GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA

EN LA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA, A l-AS l2:3E:56 PM DEL DIA 20 DE NOVIEÍIIBRE DE 2018
EI C. I-IC.INIUNO BRAVO SALAZAR DIRECTOR GENEML DEL REGISÍRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL

ESTADO DE COLIMA.

CERTIFICA

eUE HABTENDO tNVESTIGADO EN LA BASE DE DATOS DE ESTA INSTITUCIÓN, SOBRE EL INMUEBLE UBICADO:

iórt óe renne¡¡o MARcaDo coN EL NUMERo 00r DE LA MANZ. 133 DE LA zoNA 018 coN suPERFlclE DE 26,142.59 M2 DE

rÁ¡óClóH¡uleuo BARRIo DEL DESARRoLLo URBAr{o VALLE oE LAs GARZAS , IúANzAt{lLLo , MUNlclPlo DE

rüaNzANtLLO , COLIMA.
CUYOS ANTECEDENTES REGISÍRALES SON LOS DE ARRIBA INDICADOS,
LtMlrActoNES DE DoMtNlo, RESULTÓ Lo SIGUIENTE:
A) NO EXISTE INSCRITA LA DECLAMTORIA SOBRE PREVICIONES, USOS,
rirrlcuros ¿¿ v ¿s oE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENToS HUMANoS.
B) EN CUANTO A LOS GMVAMENES NO REPORTA
C) EN CUANTO A I-AS ANOTACIONES PREVENTIVAS NO REPORTA
D) EN CUANTO A LAS LIMITACIONES DE OOMINIO NO REPORTA

PARA OETERMINA SI TIENE O NO. GMVAMENES O

RESERVAS Y DESTINOS A QUE SE REFIEREN LOS

EL FOLIO HA SIDO VALIDADO
PREVIAMENTE

Valido:MONICA GABRIELA SANTANA
SERRATOS Reviso:MARLENE

VALENCIA MADRIGAL

eñ S 282.00 M.N.
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Notb¡ío púb'ltco No. 9
_ Edltlclo 'centro gecu vo. atdomo l¡o 552 3ef ptso Desp 3o3Iels. (3Jl ) 2-¡¿.05 y¡:20.10 (ó Lrneo¡) ¡or, <¡¡l¡ z.o i.bo- 

-Cári-"i. 
Co,.

NUMERO 1¡t,956 aOrO*# uL NOVeCreruro§. ctNcuENTA y sEts.- toMo 502
SgSENt¡ y m5.---

N'tA ctuoAD Capltsl det Elsdi det mismo nombro, s tos 7 s¡ele dí¡s
de 1597 ti' nov€cJentos novente y s¡fre, Vo, el Llc¡nc¡¡Oo MARTO DE LA

Publico en T¡lulsr de la NOTARTA t{UitERO f
Hago Contar el DE DONACION, que c€tebr8n por
DE OBRAS Y PU8UCO8, sOCIEDAD NACIONAL

'l lnlitución del fideicomlso Man28ni[ocollms ryalls de l8s

VICTOR MANUEL DEL

este ecto por su Dcl8gsdo Flduc¡ario el srllor lngonlGro
PULIDO, en su cat¡ded DOiIANTE; y por la otra psn6, ol

GOBIERI.¡O OEL E3T

¡do por los s€ñores

i Goborn¡dor con¡
I

lo quo Íe8l¡zan con

Liccndsdo Emcsto de ls Virgen. I'lotsrio

Numero 3 trgs de esla

dt es18 Cludsd bejo los

hizo constar 18 lrsnsmlsión propledad por

y Gl Ayuntamhnto

DE

I 
fldelcomiso una superliclo de 2{¡

i Elilos Colonle del Psdt¡co y

cs raciorfsüc€s que floursn en

ll.- Ouc por oficlo numem

novedontos noventa y c¡nco el

requlsitos establecjdos, otoBo

denomlnado'BARRIO ¡l¡' del

lracdón del lnmueble citEdo en el
I su§ltuclón do lE prwls eutorlzsc¡ófi
, 1993 mil novcclontos novcnta y tfes.

I lots§ qus componen dlcho d€ssrcllo y lss
,sn esqflura publlca 11,793 oncr mll

I Collma, ol dle 29 v€lntlnuovs de mer¿o de

i suscriio Not.rlo lnscrío si, t6stlmorto on cl

Mánzanlllo, como fidelcomitentos y

SERVICIOS PUBLICOS SOCIEDAT)

DE COLIMA. en su csrácler DONATARTO, roprBsantsdo on este
CARLOS DE LA VIRGEN y RAMON PEREZ OiAZ,

dcl E3trdo y Sacrctárlo óc GoUamo rsspoctivamente,

a las sigulontes Declaraclones Cláusulas -.__._-*--
OECLARACION

Vidor Manueldel Rol Pulldo eo su csráctef antes citadg,
18,¡155 diBdorño mit dnsuentt y c¡nco, otorgad¿

de l9E5 m¡l och€nt8 y clnco, 8nte le Fo dsl

Encarlsdo de ta Notarl¡ pub ca

insc{ito su teslimonio al R.g¡sl.ro Púbtico de t8 propiedsd

021971 con de novhmbr€ del mlsno sño, s€

rn tldohom¡so celebfads por el

I

,]

, numerq 078905 con fsdl! f3 trecé do lunio de

i lll.- DoclsrEn los comperecie¡tss, qug

' Fr¡cc¡onamlontos, cn elc lnslrumlnto s6

Donac¡ón s fsvor d€t GobtEmo dst Edado. por

Goblemo del Estsdo, lo siguier¡lo:

AREA MATERIA DE LA DONACION:

001 uno de l. manz.ná 133 ciento trslrta y de ¡a zons 0l
denorninedo '8ario lll' del dessrrollo

csráder de mcdlsric €l ora¡ s€ sdqutrtó psrs !l
t61.97 Heclársas, 8 sendos prsdlos d€ los

del d€ Manzsnillo, Colims, con ls:i
yso po¡ cons¡deralo lnneccsario--

23 vslnlttrÉs do rnoro de ,t995 m¡t

y Gn virtud do haber cumpldo con log

DEFINIT|VA dot Fracctonsm¡enlo

d6 las Gezss ofcciuado sobra una

oficio m¡smo quo edomás sulorlza kl

imom 679n3 del 31 de m8r¿o dc
con Cl plano respedivo que Conllene los

f€sportlvas, fueron protocolizados

y lrcs, olorlsda 6n está Ctudad úe
novedentos novenls y cinco. anto 16 fe det
Puulco de ts proplsdad bajo el Follo Reat,

novec¡ootos noveitr y c¡nco.-
I l8s d¡spos¡ciones de la Ley de

d€ domlnlo de las Ar€as do

erÍfEga en gsa cs¡ldad st

marc€do coo ol numero

d€l Fracc¡onsm¡e¡to

de las Gar¿ss €lens¡ó¡ suporllclal totsl

y nueve decímetrosdo 23.1¡12.50 M2.. veintGóls m¡t cionio y dos melros

;i
rl
ll
rl

ir
r¡

1.. Declara ol

que m€dlante escritura

en s§a C¡udBd el 2! do

i 
CoUemo dol Estado de

i ÍldeloorÍs8rhs, con el Bi

cle



I

!
¡

!

I
¡
4

\-_



D¡tu E: t@ /l!...drr daob ñ,

I

115.47 Mss.. cierilo trd¡nla y c¡nco metros cuare¡
I

manzana 136 c¡entolre¡nls y seis: Al Sureste:

centlmetros. con la ivenida 
Manglsres: Al Nor(

m€tros ocho cenlir6tros, con Avenida Elias Z¡

ooscientos sesontap ocho metros ocho contfmel

Por lo snte'lior, en esto instrum€nlo olor!
lf cLA

115.47 Mss.. cierilo trd¡nla y c¡nco metros cuare

manzana 136 ciento¡irelnta y seis: Al sureste:

centlmetros. con la lvenida 
Manglsres: Al N

m€tros ocho cenlir#tlos, con Avenida Elias

ti
qladrados. comprendiÚo dentro dg las

SOCIEDAD

medidss y col¡nd.nc¡as: Al

y siele centimetros. con el lole

67.04 Mts., sesenta y s¡eto

€n 270.0E i¡ts.. dosclonlos

Vsrduzc¡: AI Sufoesle, en

con Ejilo Colon¡8 del Pacífic¡.

que se contiene en las

ULAS:

Fiduc¡ario el

instrumento

denominado

EL BANCO NACIONAL

DE CREDITO,

"Valle de l8s Gazss', en est€ 8do Por su

lngon¡ero VICTOR OEL ROSAL PULIDO,

la traslaclón d€ relalivs y especif¡c€ del

lll". dessito 8n y por ello DONA s favo. del

fspf€sEntedo eo acto por los señores

y RAMoN PEREZ Goborrudor con3litucion¡l

de Gob¡sfno qu¡enos fociben en esa

descrits €n Ia dqclarsc¡ón de e§le ln§lrumento, l8 cual se

se ¡nsBrtase al Pis de la dando con lo anlef¡or Pol

del tracclonador en lo ro§peda I lE Dooec¡ón de

de¡ Elsdo m¡s¡as quo Sdqu¡ere el

OBRAI} Y

flduclarls del

SERVTCIOS

f¡de¡comiso

DEL ESTADO

OE LA MADRID

Secrclaflo

quado

reproducida

obl¡gsclones Por

con la Ley d€

Estado en ¡os citados 8 otielo dg a los fin€s legales

Para los leoslos I que h6Ya , l8s paft€s Sxhlbon en este

aprob¿do Por les respeclivas, en qu€ se locslizan Gn forma

doÍración que doy le

del m¡smo

a h vils y 80r€go 8l aÉridics de

lom8ndo el fol¡o 'A'

al primer tesi¡monio

ds €18 escrllurá Y un tanto

la pres€nle se otro p8ra el O€psrlsmento d€

mas psra el Reg¡stro de 18

El área de pss8 s la

dominio como sa expresa

Prop¡edad d€ este Ciudsd,

el c€rtiflc€do

5e

d€l legalo dsl misrno

con todos sus usos,

esta

conesponde.

SEGUNOA.- fomtndo

cofl lo sstablecilo 9or 18 LeY ds

se psc18 Prec¡o alguno Y con €llo

fraccionador.

TERCERA.- Ls Parte

y por los corlceplo§ sntes ¡nd¡c¿dos y

estos e¡ rosto del Frscc.¡onam¡ento.

RSOI.ALIDAD:

v

Los señores Llcenciados

c¿rácler de Gobomador

rospeciiv a mente, el primsro El Oecreto nuñl&o 159 c¡ento G¡ncuenl€ y

por ol H. CongrDso d€l Edado el que se declar9lEledo Gobemador del

'" " lfl -'-^ -
de lá Mi¡il'd Vir96n y Rsmón Pérez Oiaz, .(

Y
al del E§Edo y Secretsr¡o Genersl de

r medianle ,, -rruftdi"*" nombrgm¡eolo

m¡t novodentos novent"'!i¡o", 
"n 

et que si te

tém¡nos del m¡smo; Y €l mediante su

qu3 §e trsl€ de una O,onac¡ón

dsl Estado de Colima.

q¡mpl¡da 18 obllgec¡ón de

por ¡eciuda del área rlo do¡sción

los títulos snteriores de

v€ant¡c¡nco de s€ptiembrs de I

a *'ottl

-

libre de todo 0rsvamen

do por €l Direclor del

sÉndic8 de este volumen

al coniente on e¡ Paoo de sus

y todo cu8nto de hecho Y
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ir-
SE AGREGA AL ESTA ESCRITURA.

Edlf lclo'C6ntro tlec¡:r vo' Atctomo
Tels. (33¡) 2-44.05 y 3.20¡O (ó Lfneos)

lsgaro del mismo numero detsta €scritura y un
.. i

. 552 3er P¡3o D€3p 3OJ
(331) 2-01-0O Collmo, Cot.

fe tener I la vlla y para los efeclos
copia foloslática que debidamente

formando los fot¡os .C. y .O.

a cada uno de los tesiimon¡os que

Pulldo, ecredlts el caráct€r con

Naclon€l de ObÍas y Serviclos

de Dosanollo, del fidelcomiso

escritura publ¡ca numero 1.l3,315

Feder8l, ol 11 once de sbril de

54 c¡flcuenta y cu6tro. del Oisrilo
y el nombrsmiento dedo a su favor

que en dicia escritura se

no le han silo revoctdas nl

8demás lE legsl exitenc¡s dEl

de Cédito. Yo el Notario doy

y 8greoo una copia cerliflcads al

mlsmo num€ro do rss escritura y

Por Su perte, el señor

@mpareco de

, Socledad

trece mll trescientos

997 mil novsc¡entos

de la c¡Jsl se

Delegado Fiducl8rio,

y sobre l8s qu8

en forma

Neclonel de Obras y

d€ lener e la visla sl

de elg volumen

Crédilo, lnlitución de

Vall€ de l8s Ganas

otorgada en Méxho,

y s¡ete, anle lE Not8ria

b8j0 protels de

Con dic¡a escritul.a se

Públicos Soc¡edsd

ellollo'E del legajo

que de ls presente so

,t L eñEHlitrl
)qrÉcientes É!}lrf n I

Msd.rid Virgeft-,

r . türr oorñ1i6

con domidllo en

r.l,rjiq.i:?LTrJi?

.l ¡p,i, it"'u por nacimlef o, mayorgs

en Oerocño, orif¡insrlo yedád, el señor Csrlos

Clülad Gatván Número 4¡17 cuatrocientos

on Derec¡o, orio¡n8rio y vGclno

este c¡ud8d d€ colims, con Prieto 2¿15 dosclonios cuarenla y

y el señor Vístor Manuel originerio de Puebls, Puebla

védnd ¿rq-,asta_ ciudsd.-d&cotl Jos¿ G. Alcsraz numem 12,19 m¡l

qlsfonta y nueva. En lmpuesto Sobre ls Renta. declaran

protBda de doc¡r verdad que 8l coÍlente €n el pago del mismo

§n ecrsdllarlo por no traer I f€spedivos siendo sus C&ul8s de

1027-aG9 y la ROPV-160702-QP|.Federal de Contribuyenles

Yo, ol Nolario, doy fe de y de que tienen cspscidad legsl

contratar y obligarse.

lgualmer¡te Doy F€, de que si mismos el presenle inlrum€nto y

9u valor, Slcance y elwieron conlormss con su @ntsnldo y

I l8s:12:00 doce horas del y año d€ su otorpamlento.-....F¡fm8do:

de los cJ;"ftárÉc¡enres.,........Anto. Íma ¡legible d6t Notario.- El Sello de ta

AUTORIZO DEFIN¡TIVAMENTE LA PRECEDEMIE,. DOY FE.. COLIMA,
A 9 NUEVE DE JULIO DE 1996 MIL NOVENTA Y OCHO.. DOY FE,.

FIRMA ILEG¡BLE DEL NOÍARIO . EL

OOCUMENTOS AL ENDICE:
LEGAJO NUMERO l¡a,9§5 '8".- DE LIBERTAD DE

VAMEN. OEL CUAL SE ANEXA COPIA ESTE TESTIMON'O.

LEGAJO NUMERO I4,9'6 FOLIO - AVISO DE LA

SOBRE ADAUISICION DE Y PAGO

I-A RENTA, DEL CUAL SE COPIA A ESTE TESTIMONIO Y EL

DEL PAGO DEL

DEL IMPUESIO

por el Suscrito sgregdre al apéndics de

Lic. Mario de la
Notorío.f

.t
,

el csráciar, documentos m¡smob que yo. el Nolari()
la Ley del Not8risdo en v¡g(i compulso 3n elo

de la Tor re
No.9
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El C. Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del

Estado de Colima.

----cERTlFlcA---

Que la presente copia fotostática en 04 (cuatro) hojas útiles concuerda

fielmente con el folio real número 130907-1 de donde se sacó y compulsó a

solicitud de GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA. Doy fe.- Colima, Colima, a 20

(veinte) de Noviembre del 20'18 (dos mil d¡ec¡ocho).

Esta copia no suPle la
que emite

SALAZAR.
Director del Registro de la Propiedad y del Come
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SECRETARIA DE
ADMTTyISTRACIÓN /05

Y GESTION PI'BLICA
l),."r,,,1r rt,

llr..r¡, - l',r1,:r.'r,rrl, -

COLIMA
GOBIERNO DEL ESTADO

TICDA. BIBIANA GÓMEZ TIZAMA
Jefo del Deporlomento de Correspondencio Of¡cino del Gobernodor

tIC. ARMANDO RA¡AÓN PÉREZ GUTIÉRREZ

D¡rector Generol de Gobierno
Presente

OFICIO No. SAyGPi DGAyADBS/DBP 375/2018
Colima. Col.. a 28 de Septiembre de 2018

0 2 0cI. 2018

E ,-'L- \-.t

Derivodo del Memoróndum No. I035 rec¡bido el 14 de moyo del presenle oño, que dirige

ol L¡c. Kristion Meiners Tovor, Secretorio de Administroción y Gestión Público, en reloción ol

oficio No. ó72 Expediente AG.l /18 de fecho 04 del mismo mes. dirigido ol c. Gobernodor

const¡tucionol del Estodo, por el M.A. José Eduordo Hernóndez Novo, Rector de lo

Universidod de Colimo.

AL respecto le informo, que lo solicitud de Donoción o fovor de lo universidod de colimo

del inmueble que octuolmenle ocupon los instolociones del Compus Volle de los Gorzos, fue

onolizodo por el Comiié de lnmuebles y cuento con su oproboción poro los trómites

correspondientes, y osimismo que el predio cuento con lo Disponibilidod Por Porle de esto

Dirección.

Sin otro osunto en po cordiol.

lomenle

)

C.p. ücda. Sariara Virmits¿ Ramírez Bu€o¡ostm.- DrEctora Ccncra¡ de Administración y Adquisiciories de Bienes y Servicios.
M.C. Arq, I8¡acio Bar¿jas Avalos.- Director Ge[er¿l dc Regulación y Oldaramiqrto Urbano.
Archivo-

MLEHIII /JAAGnetyú

-Año 90t8, cEt{TENAnro DEL NATALtcIo DEL ESCRrroR trExrcANo 1- UNIYERSAL JUAN JosÉ ARREoLA-

ü,mpl¿jo Adminiltrativo ,l¿l Gobiemo del E¡¡ado. edifrio B. priner piso. ala üqup.da- 3€r Anilk, Perifén.o Es.{. Eiército Uexicanü S/r..

&¡loüa El Dier¡¡¡o. C.P. ::8rilt). Coliü¡a. {:ottüa. }t;rnn
Tel: +sl (31!) 3ll ó:000 Exr. Jol+3

' http:,'/admüi¡tro.ion.tolg,,b.nrr

\



.,'

", COLIMA
GOBIERNO DEL E STADO

SECRETA.RÍA DE INFRAESTRUCTURA
Y DESARROLLO URBANO

Regulación y Ordenamiento Urbano
No. Oficio: 02.261 12018
Asunto: El que se lndica

LICDA. MARÍA DE LA LUZ ELENA HUERTA MEDINA
DIRECTORA DE BIENES PATRIMONIALES

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y GESTION PUBLICA

GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA
Presente:

En atenc¡ón al of¡cio no. SAyG P/DGAyDBS/DBP/l96/2018 de fecha 14 de mayo del 2018. emitido por la

Dirección que Usted at¡nadamente encabeza, en el que se solicita informe de destino de uso de suelo

del los predios con clave catastral:

- 07-01-1g-13S001-000, ubicado Av. Elías Zamora Verduzco No. 269. colonia Valle de las Garzas

de la Cd. de Manzanillo Y,

- 07{ 1-1 tO3&002{00 ubicado en Av. Miguel de la Madrid Hurtado s/n, conocido como campus

EI Naranjo de la misma c¡udad

al respecto hago de su conocimiento lo s¡gu¡ente:

Analizando los planos v¡gentes del PDU delcentro de población de Manzanillo, se identificó que en ambos

piedios se 
"n"r"ntr"n 

átiquetados con la categoría de Equipamiento lnstituc¡onal (El), el cual ampara la

iactibilidad para el aprovechamiento que actualmente tienen dichos predios (Anexo gráficos)

Sin otro part¡cular, un cordial saludo.

@1eyav-eueColima, Col.
agosto de 20'18

DE
ENTO

üA,ARo. tc'N AVAL
Y ORDENA,ViEi!'T9

C.c.p.-Archivo
C.c.p.- M-C. lng. José de Jesús Sánchez Romo - Secretar¡o de lñlraestructura y Desarollo
C.c.p.- Lic. Ramón Pérez Gutiérrez - Diredor General de Gobierno.

'Año 2018. Centenar¡o del natal¡c¡o del escritor mexicano y universal Juan José Arreola".

Blvd. Cámiño Re¿l*435 Coloni¡ Morelos C.P. 28010
Colim¿, (olima. México

Tel. +52 (312) 31 47900, 31 30150 Ext. 4002 tyww.colime-€ll¡do.8ob.mx
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COLIMA
GOBIERNO DEL ESTADO SECRETAEÍA DE INTRAESTRUCTURA

YDESARROLLO URBANO

Zonif icación del predio 07-01-1&13m01-000

Zonif icación del predio 07-01-15-038{02-000

8lvd. Camino Real*435 Coloñia Morelos C.P/r8010
Coliñe, Cotir¡a, México z 

/'
Iel. +52 (312)31 47900, 31 30150 Erl. 4Oo2 wwFiolim¡-€5t.do.cob.m¡
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COLIMA ¡aiF,,*
GoBIERNO DEL ESTADO BEffi

sncnurenÍe DE rNrRAxsrRUcfirRA
Y DESARROLLO IIR,BANO

FICHA TECNICA

Blvd. Cam¡no Real*435 Co¡on¡á Morelos C.P,28010
Colíma, Col¡ma, Méx¡co

Tel. +52 (312) 3l 47900, 31 30150 Ext.4002 www.Golim.-.3t¡do.gob.ñx

ANTECEDENTES:

El pred¡o se ubica sobre la Av Elías Zamora Verduzcr, en la colonia Valle de las Garzas, en el mun¡c¡pio de

Manzanillo, se identifca con clave catastral 0741''18-136-001400.

DESCRIPCION DEL PREOIO:

De acuerdo al padrón catastral el predio cuenia con una superficie de:.28,024.25 .n2., y en congruenc¡a con

las escrituras la superfc¡e registrada es de 26,1/t2'59 m', con las s¡gu¡entes medidas y col¡ndancias:

. Colindancias del Pred¡o:

> Al noroeste: En 135.4 m., en línea recla con lote 02 de la manzana '136,

> Al sureste: En 07.04 m., en lfnea recta con Av. Mangles,

> Al Noreste: En 276.08 m., en línea ¡negular con Av. Elfas Zamora Verduzco,

> Al Suoeste: En 268.08 m., en línea recta con ei¡do colon¡a del Pacífico.

PRoGRAMA DE DEsARRoLLo uRBANo DEL cENTRo DE PoBLAclÓN DE MANZANILLo

El pred¡o se encuentra dentro del área de apl¡cac¡ón de la estrategia del Programa de Desanollo Urbano de

CentIo de Población de Manzan¡llo.

CLASIFICACION DE AREAS:

E EQUIPAMIENTO

ZONIFICACION:

EI EQUIPAMIENTO INSTITUCIONAL

ESTRUCTURA URBANA:

vP-2 VIALIDAD PRI[¡ARIA

TECNICAS;

De conformidad a lo d¡spuesto en el Reglamento de Zonifcación del Estado de Colima, el destino del
Equipam¡ento Urbano Generál en la modal¡dad de Un¡vers¡dad o lnsütuto de Educación Superior, cuenta con la
categoría de predominante pa'a la Zona de Equ¡pamiento lnsütucional (El) de su ubicación, lo cual ampara
factib¡lidad para el aprovechamiento que actualmente tienen d¡chos predios. \

"2018, Centenario del natalic¡o de¡ escritor mexicano y un¡versal Juan José



COLIMA
GOBIERNO DEL ESTADO

'eF
_Ji*

ffi SECRETARIA DE INFNAESTR,UCTURA
Y DESAEROLLO UBBANO

DATOS DEL PREDIO:

U bicac ión:
Mun¡c¡pio Manzanillo Localidad Manzan¡llo

Clave catastral 07-01-18- 136-001-000 Colonia Valle de las cazas
Calle de ubicación Av. Elías Zamora Verduzco Calle de referencia Av. Manglar

Características:
Frente 268.07 m Fondo 30.00 m

Sup. catastral-28,024.25 m' Superficie utilizada _m'
Sup. escritura 26,142.59 m2 Uso propuesto EI

Uso actual 

-El

Datos generales:
Forma de adqu¡sición 

-Donación

Fecha de adquisición _07 de.iul¡o de 1997
Prop¡etario actual _Gobiemo del EstadoS¡tuación legal Escriturado

Fecha del traspaso 

-

Escritura No. 14,956

572800::tr::

.



COLIMA
CtOÚIONNO DEL ESTAD O

SECRETANÍA DD
PLANEACIÓN Y FINANZAS

Ofic¡o número: DGJ/60/2018
Colima, Col¡ma, 20 de nov¡embre de 2018.

i¡". nrrrnao Ramón Pérez Gutiérrez
Director General de Gobierno, de la

Secretaria General de Gobierno.

Presente.

En atenc¡ón al oñcio número DGG 1392/2018, de fecha 20 de noviembre de 2018, emitido por la Dirección

General de Gobierno, de la Secretaría de General de Gobierno, de conformidad con lo establecido en los

artículos 16, párrafo primero, de la Ley de Disciplina Financierá de las Entidades Federativas y los

Municipios; 40, numeral 1, de la Ley de Presupuesto y Responsab¡l¡dad Hacendar¡a del Estado de Colima

y i6, numeral 2, de la Ley de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima, esta

Secretaría de Planeac¡ón y Finanzas, con relac¡ón al contenido de la iniciativa con proyecto de decreto

formulada por el Gobemador del Estado de Colima, relativa a desincorporar del patrimonio inmobiliario del

Gob¡emo del Estado, a favor de la Universidad de Colima, el inmueble que actualmente ocupan las

instalaciones del campus "Valle de las Gazas", con superficie total de 26,142.59 metros cuadrados,

ubicado en avenida Elías Zamora Verduzco, Colonia Valle de Las Gazas, en el munic¡p¡o de Manzanillo,

Colima, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Colima en el fol¡o real número '130907, donde

actualmente funcionan el Centro Universitario de Bellas Artes de Manzanillo (CUBAM), de la Un¡versidad

de Colima, la Facultad de Comerc¡o Exterior y la Escuela de Turismo y Gastronomía, em¡te opin¡Ón con

base en lo s¡guiente:

l.- La Dirección de Presupuesto, de la D¡recc¡ón General de Egresos, informa lo siguiente: Con

fundamento en los articulos 40, de la Ley de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaria del Estado de

Colima y 16, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federat¡vas y los Municipios, se emite

dictamen en sentido POSITIVO.

2.- La D¡rección de Planeación y Control, manifiesta que: Los aspectos a los que se refiere la iniciativa, se

encuentran alineados con el eje 2 Colima con Mayor Calidad de Vida, del Plan Estatal de Desarrollo, en la

línea de política relativa a fortalecer la cobertura y la calidad educativa, la investigación y la v¡nculación

entre el sistema educativo y productivo, como bases para mejorar el desarrollo económico de Colima y el

bienestar de la población, por lo que se muestra congruencia pára la d¡scusión en el pleno.

Agradec¡endo de antemano la atención que se sirva br¡ndar al presente, se aprovecha la ocasión para
hacer llegar un cord¡al saludo.

mente

'eoa Gudiño- stcBtfABtA Df r'.1r;.lclo Y tlf{At'¡zAs
0lRtccl0ft ctfit8ii..ru9,0lcA

"2018, del natalicio del escritor mexicano
y un¡versal Juan José Afleola".

Complejo Admin¡strativo del Gobie.no del Estedo, ed¡fiaro C. primer prsc. 3er A¡r o perifárico
esq Eiército Me¡ic.ño 5/N Colonia El Diermo C.p. 28OlO Cotima. Cot¡m¡. Méx co

Tet +52 (312) 3, 6200i. 3t 62002. 3t 28010 §ww..otim.{3tado.gob.ñ¡



onrccÉil ot pRoc-noi l¡iuurvo
s¡cnErenÍl c¡N¡RAt DE GoBtERNo
oFlClO No. SGG 353/2018

0 { 0rc. 20rEW
G08tEBito oEt ESTAoo UEBE

Y S0BER N0 0E CoUlitA

PODER EJECUTIVO

CC. DIPUIADO PRESIDENTE Y DIPUTADOS SECREfARIOS
DEt H. CONGRESO DET ESIADO DE COTIIAA
Presentes.

En olconce ol oficio No. SGG 34412018, por el cuol se remitió poro su onólisis y oproboc¡ón,
en su coso, lo ¡n¡ciol¡vo con Proyecto de Decrelo por lo que se oulor¡zo lo desincorporoción
del polr¡mon¡o ¡nmobil¡orio del Gob¡erno del Eslodo del inmueble que ocluolmente ocupon
los instolociones del Compus Volle de Los Gotzos, que se ubico sobre lo Avenido Elíos

Zomoro Verduzco, en lo Colonio Volle de Los Gozos en el municipio de Monzonillo, con
clove cotosirol 07-01-18-136-001-0OO; con superfic¡e de 28,024.25 m2 y se oulorizo ol Poder
Ejeculivo del Eslodo o que done o título grotuilo en fovor de lo Univers¡dod de Col¡mo, el
inmueble onies descrilo.

Por el presenle, me permilo remitir:
o) Copio cert¡l¡codo del documento que omporo lo propiedod del inmueble moler¡o de lo
iniciotivo, inscr¡lo en el Registro Público de lo Prop¡edod y del Comercio boio el folio reol
13090/, cons¡slente en leslimonio de lo escriluro público número 14,958 olorgodo en lo
ciudod de Colimo, Col¡mo, el 07 de julio de 1997 onle lo fe del Licenciodo Morio de lo
Modrid de lo Tone, Tilulor de lo Nolorío Público Número 9 de lo Demorcoc¡ón Col¡mo; y

b) Copio certificodo del of¡c¡o No. 01.ó4ó12018, suscrilo por el M. C. lng. José de Jesús
Sónchez Romo, Secrelorio de lnfroeslruciuro y Desonollo Urbono, en el cuol oiendiendo o
los plones y progromos en lo moterio, evoluondo reservos lenitorioles, lendencios de
crecimienlo urbono de construcc¡ón de obros y de prestoción de servicios públicos, emile
dictomen que ocredito que el inmueble molivo de lo iniciol¡vo, no esló, ni estoró deslinodo
o un servicio público estolol y certifico que el inmueble no tiene volor orqueológico,
h¡slórico o orlíslico que seo necesorio preservor.

Sin ofro pori¡culor, les envío un cordiol soludo.

Atenlomenle.
"SUFRAGIO ETECTIVO. NO REETECCIóN"
Colimo. Col., 04 de d¡ciembre de 2018

SECREÍARIA GENERAL
DE GOBIERNO

Ccp. El expe
DGG/ARPG/

GENERAT DE GOBIERNO

rr tb¡lcneso oEl
FSfADO DE COLIMA

EE{lB1D-O

0 { 0lc, 2018
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jü )-. ó,2j c- { /)Lic. Márlo^\dc_ la Madrid de fa Tor¡e
_ Notücio públtco No. 9
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u,. ,o[5",.Nros crNcuE¡rrA y sErs.- roMo ss2
)S SESENH Y OOS,

LA CTUOAD DE COLrinA, cspndilder Est8do der mismo nomhe, a ros 7 srere d¡as, stete otas
jul¡o de '1997 m¡l novecientos n*ent8 y siets, yo, €l Llccnctrdo MARTO DE t_A: LA TORRE, Norario pubtico eq Ejorc¡cto, Titutar de ta NOTARTA NUMERO 9

I ,"ron ,anrpi- DEL RoaAL ;il;",;"1;;;;;#ff; ffiT,#JI;
i coarenno oeú-esrAoo DE coLrMA, 

"n 
.r{""*o'o" *;;;;,;;,.r" 

". "o"I aao por los soñqiq L¡ctncbdo! cARLos o&, *-",o ,,*nanl-ioJ'on ,a"a, o,-,
' Oob.rnador Coirütucionll dGl Eltido y 8r+t¡lo Ganrnl dG Goblrmo Gspocttvamente,' 

lo que rcalken oñ suicdón a las g¡ulcnlec Do$raclones y Cláusut¡s:_
' lo que flatken o{ sujcdón e tas gguhnteo Dod¡ractones y ctáusutas:_, I o.".o.'fr",or;; ----

i U O"*ag se,tor lnoeolero Mdor ma{el Oel noset CutEo eo su csrádor entes q.tedo,

Ha0o Conrar 
$ 

COÍ!¡TRATO DE OOI¡AC|ON, quo cetebran por
, r{ActoNAL DE oBRAs y 

?ERvtcto8 
puBucos, soctEDAD NActoNAL

, rnr¡tución flducisrre der rideicoritso denomin€do Msn2sniflGcorims .va[e de ls§

: :pr*froo en €§o ¿do po, 
"u {"g"Oo Bp.d€t Fuudlrb 

", 
.o* 

"r"n*o

qua rt€dle ! escri$¡re pr¡Utc8 tS,155 d¡edodü m q¡atmciontos dnq¡cflte y c¡nco, otorgada
oí s§la Cluded el3 dc odubfr de igSS mt novcdorno3 ochrnls y clnco, ente t, Fe det
Llcendado Emcsio le te Madrk, Virgen, Notfto lrferino Encargado de ta Notsria pub ca
Numsm 3 irss do inscrito su flimoo¡o cn cl Rcgistro púbt¡co d6 lE pmfi€dsil
dc s§s Ctudad baF táts fo[os O2ro7O, foctrs 25 óe novlombro del m¡slno 8ño. se
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Gouemo dol Estado ddcotlms y el de Man¿snlflo, como fidelc¡miter ss y
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I Elldos Colonla del padficol.y Salagua dfl Mun¡ctpto do Ma¡zanilto, Colima, con las
csr¡ciclsüc$ que flgurrn en dfoa cscrltura $ o.O, ,"r**, * coostoer¡¡o lnnecesa¡io.-

ll.- Quc por ofcto numeü,DGc-o¡4i5, do fsdla 23 vetntitftu dr cnoro dc 1so5 mit
novodantos novonta y cinco, a*go*o o**rr.., ." ,,nl o" n"-o *rr""

; NACTOML OE CRED|TO,:T su csráder dd¡duc¡ario. mcdtsntr et qrs¡ ss edqu¡rtó p8ra et

I 
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l!:¡q^- a^r^-¡- ¡-, ^-^,--^: 5l --

,\xuvu uq.E: aoo¡ y en vtnuo do habof cumplldo mn los
EquMos E§abl€ddos, otorgo DEFINITIVA det Frscc¡onam¡enlo
denomlnado'BARRIO ¡l¡' del Vallc d€ lss Gsear clctiusdo sobr6 una

, oficlo misno quo edcmás autorlza hrfrscdón del lnmuoble citado en €l

sudltucióo ds la prsvla eutorlzaclón ofk o nimcro 679/03 del 3t de ms¡zo do
í993 mil novoclentos novenla y tres. Ocho jurlo con el plsno respgclivo quE con ene lo$
lolrs quo componen dlcho d€ssnollo y las do donadón f3spocttvas, fusron fotocot¡zsdos
sn rscrllura publlc€ 11.793 onco mll novent8 y irrs. otorosda en e§8 C¡ud8d de
Collme, El d¡a 29 velntlnuw6 de mszo de novedsntos novcnt! y cinco, snlo ls le del
3usc¡fo Nolado inscrllo su l€slimonlo en do h Proplldrd bajo et Follo Roat.
numero 07E995 con lecñs f 3 trecé de 1995 fioYenir y c¡nco.--_ .

ll1.. Doclsran los compsrec¡6n16. en 8 las dlsposictones dc la Ley de
FracclonÉmlentos, en estg lnstrumonlo s la do domhlo dr las Arsss de
Donsción 8 favor dol Gob¡omo det lo cual el Brltflga en es¿ cslldsd 8l
Goblomo dcl Edado, to s¡gui€r e:

AREA MATERI,A OE LA Lole cle loreno marcado con 6l numero
00'l uno dr le manzena 133 cierno y trcs de le zons 018 d€l Fracc¡onamiento
dsoornlnedo '8aflo ¡ll' drl dessnollo Valle de las Gar¿es con supcllc¡al totst

decímetros
do 26,1,12.59 M2., veint¡sáts m¡t ctcnto y dos mglros cincuents

I
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FkJuc¡ario el
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denominado

lngoniero VICTOR DEL RO9AL PULIDO.

la traslación de relaliva y especitica del

I ll". descrilo en , y por ello DONA s favor del
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d€ Colim8, mis¡nas que adqu¡ere el

a los fines legales
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I 
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en el quo so localizan en forma
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formsndo el lolio del l€gajo dsl numero de ests escritura y un lsnlo

al primer de la pfss€nte expiira, otro para el Dopslemonto d0

mas p€ra el de la

El área de pass a Donataria l¡br? de todo oravamen

domin¡o como se

Propiedad de esta

on el expodtto por 6l Oiredor del

el cual se al aÉnd¡cs de sslo volumen

al coriente en el pago do sus

do Gob¡orno

descrita en 18

dsl legalo del mismo

con todos sus usos,

coÍgsponde.

SEGUNDA.. T

cm lo €stablec¡do Por le

se p€da prec¡o alguno Y
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y por los cooceplos antes

estos el rosto dsl

Los señores

cerác1er de Gobemsdor

y todo cuanto de hecho y

que se trgta de un8 Donac¡ón

del Elsdo de Colima, resoecto
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con Av€nida Verduzco: Al Sufoele, en

ocho clo Ejllo Colonis del
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EL BANCO

USULAS:
OE OBRAS Y SERVICIOS
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Llc. Maq¡io de la Madrid de la To¡re
tiblorío púbtico No. 9
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA
lnstituto oara el Reoistro del Territorio

OEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO

El C. Director General del
del Comercio en

Registro Público
el Estado

de la Propiedad y
de Colima

----------cERTr
Que la Presente Copia Fotostática en 4 paginas útiles
concuerda fielmente con el documento archivado, bajo el No.
00130 del libro 623 de COPIAS DE ESCRITURAS de donde se
saco y compulsó, a solicitud de: INST¡TUTO PARA EL
REGISTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE COLIMA Doy
Fe.-

Esta copia no suple la constancia
de propiedad que emite esta
Dirección Gral. del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio.

EN LOS TERr¡r¡OS OEr. aRrlcuLO FRAccróN I D€r
LIC. AR PARA €L

LIC. RICARDO

§ffi

ffi
pnetac¡ótrl No.

DERECHOS

IRGA 03/1212018 10121:24a. ñ.

1348255

0.00

DE FECHA 03t12t2018

FOLIO INGRESOS



COLIMA
GOBIERNO DEL E STAD O SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA

Y DESARROLLO IIRBANO

No. Oficro: U .A4612018

LIC. ARMANDO BAMÓN PEREZ GUIERBEZ
DIRECTOR GENERAL DE GOBIEHNO
Presente:

En atención a su oficio DGG|144OZO18 de fecha 03 de diciembre de 2018 y en cumplimiento a lo
d¡spuesto en la fracción V del artículo 37 de la Ley del Patr¡monio del Estado de Colima, referente a que
las autoridades de desarrollo urbano del Estado emitan cert¡f¡cac¡ones y dictámenes con base en los
Programas de Desarrollo Urbano vigentes, me permito hacer de su conocamiento lo siguiente:

De acuerdo a Ia estrategia prev¡sta en el Programa de Desarollo Urbano del Centro de Población de
Manzanillo publicada el 21 de febrero de 20'15 en el periódico oficial "El Estado de Colima, el predio
identificado con la clave catastral número: 07{1-18-13G001-000 ubicado sobre la Avenida Elías Zamora
Verduzco, Colonia Valle de las Gazas, en Manzanillo Colima, se encuentra en una zona identificada como
Equipamiento lnstituc¡onal.

En dicho predio, se localizan actualmente las instalaciones del Campus Valle de las Garzas de la

Univers¡dad de Colima, destino que se reconoce en el Reglamento de Zonificación del Estado de Colima
como equipamiento urbano de carácter general en la modalidad de universidad o instituto de educación
superior, el cual, representa una actividad predom¡nante en la zona antes citada, acreditando que el
inmueble no está, n¡ estará destinado a un servicio público estatal.

En este mismo contexto, la estrateg¡a del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de
eas, no establece para el inmueble limitacionesManzanillo en su apartado denominado Clasificación

ni restricciones de carácter arqueológico, que sea necesario preservar.

Colrma,
SECRETARIO DE IN URBANO.

M.C. ING. J SÁNCHEZ

l}o t

C.c.p - Archrvo
C c p - Licda. María de la Luz Elena Huena Medrna - D rectora de Brenes patrimoniales

"Año 2018. Centenario del natal¡c¡o del escritor mexicano y universal Juan José Arreola,,

Blvd. Camino Rea¡*435 Coloñ;a More,os C_p. 28010
_ Colima, Cotima, México

Tel. +52 (312)31 a790O; ft 30r50 Ext. ¡fOO2 www.col¡ñ¡-€jlado.gob.m¡

0 4 clc.
/Oi t

Sin otro en part¡cular, reciba un cordial

RE



-- EL C. ARNOLDO OCHOA GONZÁLEZ, SECRETARIO GENERAL DE

GoBTERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBEMNO DE COLIMA, CgN
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ART|CULO 22, FRACCION XV DE

LA LEy oReÁucR DE LA ADMlNlstRlctÓru pÚeLlcn DEL ESTADo DE

COLIMA.

ouE LA pRESENTE coPlA ForosrÁrlcR, IMPRESA PoR uN soLo LADo,

CORRESPONDE AL ACUSE DE RECIBIDO DEL OFICIO No. 01 .646/2018,

MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DEL PREDIO IDENTIFICADO CON LA

cLAVE cATASTRAL NúMERo 07-01-15-136-001-000 uBlcADo soBRE LA

AVENTDA elíns zeuoR¡ vERDUzco, coLoNlA vALLE DE LAS GARZAS,

EN MANZANILLO, COLIMA, NO ESTABLECE PARA EL INMUEBLE

LrMtrAcloNES Nt RESTRtccIoNES DE cnnÁcreR RnQueolÓetco,
HrsróRrco o RRtÍslco QUE sEA NEcESARIo PRESERVAR; cuYo
oRlcrNAL oBRR EN Los ARCHlvos DE ESTA sEcRetRníR; MIsMA QUE

TENGO A LA VISTA, EN DONDE COTEJO, COMPULSO Y EXPIDO.

---- sE EXTTENDE LA PRESENTE cERTlFlcAClÓ¡.¡, pRnn Los EFECToS
LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE COLIMA, COL., EL DIA 04

CUATRO DEL MES DE DICIEMBRE DEL ANO 2OI8 DOS MIL DIECIOCHO. -.-----

C. ARNOLDO
GENERAL DE GOBIERNO

CERTIFICA



COLIMA
GOBIEENO DEL E STAD O SECRETARÍA DE INT'RAE STRUCTUBA

Y DESARROLLO URBANO

No. Of icio: 01.64512018

)9t)
LIC. ARMANDO RAMÓN PEREZ GUIEBREZ
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO
Presente:

En atenc¡ón a su oficio DGG/I¿89/2018 de fecha 03 de diciembre de 2018 y en cumplimiento a lo
dispuesto en la fracción V del artícu¡o 37 de la Ley del Patrimonio del Estado de Colima, refeÍente a que
las autor¡dades de desarrollo urbano del Estado emitan cert¡f¡caciones y dictámenes con base en los
Programas de Desanollo Urbano vigentes, me permito hacer de su conocimiento lo siguiente:

De acuerdo a la estrategia prevista en el Programa de Desanollo Urbano del Centro de Población de
Manzanillo publicada el 21 de febrero de 20'15 en el per¡ódico oficial "El Estado de colima, el predio
identif¡cado con la clave catastral número: 07{1-1S038-002{00 ubicado sobre el kilómetro 20 Carretera
Manzan¡llo Barra de Navidad, en Manzanillo Colima, se encuentra en una zona rdentificada como
Equipam¡ento lnstituctonal.

En dicho predio, se local¡zan actualmente las instalaciones del Campus El Naranjo de la Un¡versidad de
colima, destino que se reconoce en el Reglamento de Zonificación del Estado de cotima como
equipamiento urbano de carácter general en la modalidad de universidad o instituto de educación
superior, el cual, representa una actividad predominante en la zona antes citada, acreditando que el
inmueble no está, ni estará destinado I un seNic¡o públ¡co estatal.

En este mismo contexto. la estrategia del Programa de Desanollo Urbano del Centro de Población de

ni restricc¡ones de carácter arqueológico, que sea necesar¡o preservar.

Sin otro en part¡cular, reciba un cordial

Colima,
SECRETARIO DE IN

M.C, ING. JO SÁNCHEZ

C.c.p.- A.chivo
C.c p - Licda. María de la Luz Elena Huerta - Drrectora de Bienes

"Año 2018, centenario der natalicio der escritor mexicano y un¡versar Juan José Arreola,,

Blvd. Cam¡no Re¿¡#435 Coton¡a Morelos C_p.28010
Colima, Colima. Méri(o

lel. +52 (312) 31 479m, 31 30t50 Ext 40,02 www.Got¡m¡-€5t¡do.Eob.mr

TA
»E

0q 0lC. ZOr

Manzan¡llo en su apartado denominado Clasificación de no establece para el inmueble limitaciones

REI



---- EL C. ARNOLDO OCHOA GONZÁLEZ, SECRETARIO GENERAL DE

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, CON

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 22, FMCCIÓN XV DE

LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE

COLIMA.

CERTIFICA

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, IMPRESA POR UN SOLO LADO,

CORRESPONDE AL ACUSE DE RECIBIDO DEL OFICIO No. 01.645/2018'

MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DEL PREDIO IDENTIFICADO CON LA

CLAVE CATASTML NÚMERO 07-01.15-O3B-OO2-OOO UBICADO SOBRE EL

KILÓMETRO 20 CARRETERA MANZANILLO BARRA DE NAVIDAD, EN

MANZANILLO, COLIMA, NO ESTABLECE PARA EL INMUEBLE LIMITACIONES

NI RESTRICCIONES DE CARÁCTER ARQUEOLÓGICO, HISTÓRICO O

ARTÍSTICO QUE SEA NECESARIO PRESERVAR; CUYO ORIGINAL OBRA EN

LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA; MISMA QUE TENGO A LA VISTA, EN

DONDE COTEJO, COMPULSO Y EXPIDO.

-------. SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS

LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE COLIMA, COL.' EL DIA 04

CUATRO DEL MES DE DICIEMBRE DEL ANO 2018 DOS MIL DIECIOCHO. ----

ARPG/


